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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I NISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Infanta Doña 
Isabel continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Noticias recib idas hasta la m adrugada de hoy, 
referentes á la  insurrección  carlista.

V alencia.—E l Gobernador militar trascribe un despacho 
del Brigadier Morales, fechado en la Cenia el dia 8, en que par
ticipa que, al verificar el dia anterior un reconocimiento hacia 
Rosell, divisaron sus descubiertas al amanecer numerosas fuer
zas enemigas de infantería y caballería entre la Cenia y la 
sierra que corta el camino de Benifasar.

Bajo la protección del fuego ds artillería avanzaron re
sueltamente Jos batallones de Cuenca y la compañía de volun
tarios de la Ceniai sostenidos por la derecha por cinco de Ara
gón, y por la izquierda por otro batallón de este regimiento, 
cuyas fuerzas arrollaron á las guerrillas y mesas enemigas, 
tomando todas sus posiciones después de nueve horas de fue
go y causando innumerables bajas á las facciones Cucala, Pan- 
cheta, Vallés, y algunas de Aragón, que eran las reunidas.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN ISTER IO  D E H A C IEN D A .

Dirección de la Caj a general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 18 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Devolución de cupones en rama de obligaciones generales 
del Estado por ferro-carriles, correspondiente' al segundo se
mestre de 1871, carpetas números 301 á 350 último de seña
lamiento.

Madrid 11 de Marzo de 1875,=El Director general, Miguel
A 1 é>o*i»a  F i n !  ^

Dirección general de Rentas Estancadas.
Loterías.

Habiendo sufrido extravío los billetes números 6.632, 6.635, 
6.640, 8.741, 8.745 y 8.747, remitidos para su venta á la Admi
nistración de Loterías de Soria, correspondientes al sorteo de 
la Lotería Nacional que ha de celebrarse el dia 13 del corrien
te, ha acordado esta Dirección general que dichos billetes que
den anulados y sin ningún valor ni efecto en el expresado 
sorteo, á tenor de lo que dispone el art. 89 de la instrucción 
de la Renta de Loterías. , ^

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 11 de Marzo de 4875.=Ei Director general, José 

Rivero.

T esorería Centra l de la  Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

E l dia 13 del corriente, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio último, cuya carpeta se halle señalada con el 
número '4.896, importante 84.000 pesetas.

Madrid 11 de Marzo de 1875.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Adm inistración local.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y Fo

mento del Consejo de Estado el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de esta capital contra el fallo dictado por 
Ja Diputación provincial en el expediente á instancia de Don 
Claudio Hern a n, D. José Perez Anguita y D. Eleuterio Ajiis, 
por sí y á nombre de los demás alquiladores de coches de 
lujo, por el cual se desaprobó el acuerdo de la Junta munici
pal, relativo al arbitrio impuesto por la misma sobre el enun
ciado servicio de coches y caballerías de lujo; dicha Sección 
ha emitido sobre el asunto el siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: La Junta municipal de esta capital, en acuerdo 
de 3 de Febrero de 1871, autorizó el establecimiento de un ar

bitrio sobre coches y caballerías, carruajes de trasporte ó cual
quier otro medio de loeomocion, aprobando al efecto la corres
pondiente tarifa.

Varios interesados acudieron al Alcalde de la misma p i
diendo, en solicitud de 31 de Julio de 1878, que se dejara sin 
efecto el referido acuerdo; é instruido el oportuno expediente, 
la Corporación municipal resolvió reducir la cuota de cada ca
ballo á la cantidad de 7 pesetas 50 céntimos, pero sin deter
minar cosa alguna acerca del impuesto sobre los carruajes; 
por cuyo motivo, y por creer los recurrentes lastimados sus 
derechos con la resolución adoptada, se alzaron para ante la 
Comisión provincial pidiendo que dejara sin efecto el acuerdo 
apelado, en razón á que el arbitrio á que se alude está fuera 
de los autorizados sobre los servicios é industrias referentes al 
público, y la suya no grava los fondos municipales, siendo su 
único objeto satisfacer las necesidades del público mismo; por 
cuya razón era improcedente é infundado el precitado acuerdo.

La Comisión provincial, teniendo presente que el art. 430 
de la ley municipal determina en su caso 8.* taxativamente 
las industrias y servicios municipales que pueden ser objeto 
del arbitrio, sin que en ellos se incluyan los carruajes de lujo, 
siendo así que se anunciaron los de plaza, omisión que cier
tamente no procedía de olvido: que la, frase «utilización ó de
trimento de.la via pública» que encabeza el capítulo del pre
supuesto municipal de ingresos, puede dar lugar á creer que 
el impuesto se funda en ei deterioro que producen los carrua
jes en el empedrado, lo cual está terminantemente prohibido 
por la regla 3.a del referido artículo; y por último, que por 
Real orden de 4 de Agosto de 4878 se revocó un acuerdo de la 
Comisión provincial de Tarragona, confirmatorio de otro del 
Ayuntamiento de aquella ciudad, por el que se impuso un ar
bitrio sobre los carruajes de lujo, acordó en sesión de 8 de 
Agosto último que el Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
capital carecía de facultades para establecer ei arbitrio sobre 
carruajes y caballerías de lujo, declarando aquel nulo y de 
ningún valor ni efecto.

El Ayuntamiento se alzó contra este acuerdo para ante el 
Ministerio del digno cargo de V. E., y el Alcalde, en escrito 
de 49 de Noviembre anterior, al reproducir las razones que 
tuvo la Corporación que preside para ¡interponer el recurso de' 
alzada, añadió que en 87 de Noviembre de 4873, conformán
dose el Ministerio de la Gobernación con lo informado por esta 
Sección en el expediente promovido por. el Marqués de Villa- 
mejor, reconociéndose que la letra de la ley municipal y su 
recto sentido no se oponen á Ja imposición del arbitrio sobre 
carruajes y caballerías de lujo; y después de hacer notar la 
constante divergencia que habla entre una y otra Corporación, 
citando en comprobación varios casos, concluyó rogando que 
se dieran las oportunas órdenes para el pronto despacho del 
expediente, habiéndose en consecuencia remitido á informe de 
la Sección con orden del Presidente del Poder Ejecutivo de 9 
de Diciembre último, recibida el 45.

En cumplimiento de la misma se limitará á reproducir lo 
que ha informado en otros expedientes con análogo motivo.

En el que produjo la Real orden de 4 de Agosto de 4878 
fué de parecer la Sección que no procedía el recurso de alzada 
interpuesto por D. Plácido María de Montulin contra el acuer
do de Ja Comisión provincial de Tarragona, confirmatorio de 
otro de aquel Ayuntamiento, por el cual se impuso un arbitrio 
sobre carruajes de lujo; y si bien el Ministerio hoy del digno 
cargo de V. E. no se conformó con lo que la Sección propuso, 
no sucedió lo mismo con el que emitió en el expediente pro
movido ñor D. Ignacio Figueroa, Marqués de VilJamejor, con 
motivo del arbitrio autorizado por ia Junta municipal de esta 
capital sobre coches y caballerías de lujo y demás que se citan.

Después de hacer notar las circunstancias que concurrieron 
en el primero de los expedientes citados para no considerarlo 
en idéntico caso en que se hallaba el segundo, y de tratar 
otras cuestiones relativas a si había ó no decaído el derecho 
del recurrente para interponer el recurso de alzada, expuso la 
Sección que los arbitrios sólo podían autorizarse al tenor de lo 
prescrito en la regla 4.a, art. 430 de la ley municipal sobre 
aquellas obras ó servicios costeados con los fondos municipa
les, cuyo aprovechamiento no se exceptúe por ei común de 
vecinos, sino por personas ó clases determinadas, así como so
bre industrias que se ejerzan en la via pública ó en terrenos y 
propiedades del pueblo#

En tal concepto creyó la Sección que el uso y ocupación 
que hacen de la via pública los dueños de coches y caballerías 
de lujo podian ser objeto de un arbitrio, en razón á que utili
zan de un modo especial las obras costeadas con fondos del 
Municipio para la apertura y alineación de calles ŷ plazas, su 
ensanche y expropiaciones de terrenos, lo cual está conforme 
con lo establecido en la regla 8.a de dicho art. 430, que al es
pecificar los servicios sobre que pueden imponerse los arbi
trios comprende los coches de plaza y otros que enumera, no 
hallando la Sección más diferencia entre estos y los de lujo, 
de que no se hace mención en dicho artículo, que ia de que 
aquellos están sujetos por razón de su destino á la contribu
ción industrial y al arbitrio local, y estos 16 están al impuesto 
transitorio de guerra creado por decreto de 8 de Octubre
de 4873. . . 0 a ,

Hizo además notar la Sección que la misma regla 8. , des
pués de señalar los varios objetos sobre que pueden pesar los 
arbitrio?, dice en su párrafo final que recaerán también sobre

los demás análogos, y como no cabía mayor analogía que Ta 
que existe entre dichos carruajes, así por el servicio que pres
tan como por la manera de utilizar las propiedades dei dom i
nio público, no había razón que abonase las pretcnsiones en 
contrario aducidas, una vez que el arbitrio no se satisface en 
concepto de alquiler del sitio que ocupan en el lugar de parada, 
sino rodando sobre la via, obstruyendo el tránsito, &c. &e.

La Sección, que nada nuevo puede añadir á lo expuesto en 
dicho informe, con el cual se conformó el Gobierno de la Re
pública en órden de 80 de Noviembre de 1873, lo da aquí por 
reproducido; y

Opina que procede dejar sin efecto el acuerdo de la Comi
sión provincial de Madrid y subsistente el del Ayuntamiento 
de la misma á que el expediente se refiere.*

Y conformándose ei Rey, y en s u  nombre el Ministerio-Re
gencia , con el preinserto dictamen , ha tenido á bien, resolve r 
como en el mismo se propone.

De su órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo digo á V. E. pararlos efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. fi. muchos añost Madrid 1 * de Febrero de 1875.= 
El Director general, Ricardo A lzugaray.=Sr. Gobernador de 
esta provincia.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado el recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Torrecilla de Cameros contra el acuerdo do 
esa Comisión provincial relativo á un impuesto sobre aprove
chamiento de aguas, dicha Sección ha emitido sobre el asunto 
el siguiente dictamen:

«Exorno, S r . : El Ayuntamiento de Torrecilla de Cameros, 
provincia de Logroño, recurre en alzada ame Y. E. de un fallo 
de la Comisión provincial relativo á un impuesto sobre apro
vechamiento de aguas.

Resulta del- expediente que el citado Ayuntamiento exigió 
870 pesetas á varios particulares por el aprovechamiento p^ra 
sus industrias délas aguas de los ríos Fregua, Campillo y San 
Pedro; y habiendo recurrido aquellos á la Comisión provincial, 
esta Corporación revocó el acuerdo de la Municipalidad.

Consta probado, según lo declarado por la Comisión , que 
los dueños de las Fábricas acreditaron, con documentos que 
se les devolvieron, que los cauces que conducen las agües i  
sus establecimientos les pertenecen en propiedad, y que su 
conservación y reparación se hace por cuenta suya y no con 
fondos municipales. Y aunque el Ayuntamiento sostiene que 
el aprovechamiento de las aguas es del común de vecinos, oslo 
no favorece sus pretcnsiones; pues si bien la regla 8.a de! ar
tículo 130 de la ley municipal consigna que podrán crearse ar
bitrios sobre el abastecimiento y aprovechamiento de aguas 
para usos privados, la regla 1.a marca : «que sólo- se autoriza el

establecimiento de estos arbitrios sobre las obras ó servicios 
costeados con los fondos municipales, cuyo apróvechamiemu» 
no se efectúe por el común de vecinos, sino por personas o 

clases determinadas siempre que los interesados no le hayan 
adquirido anteriormente por título oneroso,» es decir, que 
sólo cuando el Ayuntamiento costeara con fondos municipales 
obras ó servicios cuyo aprovechamiento fuera de personas ó 
clases determinadas, procedería Ja imposición del arbitrio , y 
como nada de esto se haya probado en este caso,

La Sección opina que debe desestimarse ei recurso de alza
da interpuesto por el Ayuntamiento de Torrecilla de'Gámeros 
contra el fallo de la Comisión provincial de Logroño de que se 
ha hecho mérito.» :

Y conformándose el R ey , y en su nombre el Ministerio- 
Regencia, con el preinserto dictamen . ha tenido á bien resol
ver como en el mismo se propone.

De su órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos c ons i 
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de F e
brero de I875.=E1 Director general, R. A !zugaray.=Sr. Go
bernador de la provincia de Logroño.

Dirección general de Beneficencia, Sanidad  
y Establecim ientos penales.

Resultando que la fiebre amarilla existe en Pará :
Vistos los artículos 30 y 34 de la ley de Sanidad:
Vista la órden del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública de 10 de Diciembre último, facultando á esta Direc
ción general para autorizar las declaraciones de puertos Rm- 
pios, sospechosos ó súcios; he tenido por conveniente decía zar 
súcias las procedencias de dicho punto que se hayan hecho á 
la mar después del 46 de Enero último.

Lo comunico á V. S. para los efectos consiguientes y rara 
conocimiento de los interesados en esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Marso 
de 4875.=E1 Director general, Salvador López G uijarros-Se
ñor Gobernador de la provincia marítima de.....

Resultando que la fiebre amarilla existe en Rio Janeiro: 
Vistos los artículos 30 y 34 de la ley de Sanidad:
Vista la órden del Presidente dei Poder Ejecutivo de la Re

pública de 40 de Diciembre últim o, facultando a esta Direc
ción general para autorizar las declaraciones de puertos huí-
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pios, sospechosos ó súcios; he tenido por conveniente declarar 
sucias las procedencias de dicho puerto que se hayan hecho 
á la m ar después del 13 de Febrero último. 
r“ Lo comunico á V. S. para los efectos consiguientes y para 
conocimiento de los interesados en esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Marzo 
de 1875.=El Director general, Salvador López G uijarro .=S e- 
ñor Gobernador de la provincia marítima de....

Actualmente se hallan declaradas súcias ó de observación, 
con arreglo á las órdenes que se citan, las procedencias de los 
siguientes puntos que por países se enumeran :

T ra ta m ien to  súcio.

ALEMANIA.

Rio Elba (menos Hamburgo, declarado limpio por órden de 
3 de Diciembre del 73).—Orden de 3 de Octubre de 73.

Kanisbergj hasta Ja costa rusa.—Orden de 17 de Setiem
bre de 73.

ANNAM.

S a ig o n .— Orden de 37 de Agosto de 74.

ARABIA.

Eedja% —Orden de 9 de Diciembre de 74.

AUSTRIA.

Todos los puertos (menos Trieste , declarado limpio por ór
den de 19 de Enero de 74, y las demás del Adriático por otra 
de 31 de Julio de 74).—Orden de 17 de Setiembre de 73.

BRASIL.

Rio Janeiro.—Orden de 9 de Marzo de 75.
Pará.—Orden de 9 de Marzo de 75.

ESTADOS-UNIDOS, AMÉRICA.

Pensacola ó Panzacola.—Orden de 30 de Octubre de 74. ■ 3

GUINEA.

Puertos comprendidos desde el Cabo de Las Palmas hasta 
el golfo de Benin inclusives.—Orden de 16 de Enero de 74.

OCEANÍA.

Isla de Java.—Orden de 16 de Enero de 74.

RUSIA.

Desde el confin de la costa de Prusia hasta Liban.—Orden 
de 17 de Setiembre de 73.

C ron stad t— Orden de 16 de Enero de 74.

SIAM.

Bangkok.—Orden de 4 de Setiembre de 73.

T r a ta m ie n to  d e  o b s e r v a c io n .

PAÍSES-BAJOS.

Rotterdam.—Orden de 3 de Febrero de 74.
Lo comunico á Y. S. para su conocimiento, y á ñn de que 

se sirva recordarlo á las Direcciones de Sanidad de esa pro
vincia; previniéndole dé publicidad de esta órden en el Boletín 
oficial de la misma, con objeto de que llegue á noticia de todos 
los interesados.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Marzo 
de 1875.« E l  Director general, Salvador López Guijarro.—Se
ñor Gobernador de la provincia marítim a de....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real A c a d e m ia  d e  B e lla s  A r te s  de San Fernando.
Se halla vacante en esta Real Academia una plaza de Aca

démico de número de la clase de no artistas, en ía Sección de 
Arquitectura. Las condiciones para poder optar á ella están 
consignadas en el siguiente artículo del reglamento:

Artículo 77. Para ser Académico de número se ¡requieren 
las circunstancias siguientes:

4.* Ser español.
3.a Estar reputado como persona de especiaos conocimien

tos en las artes por haber escrito obras de mérito reconocido 
relativas á ellas; desempeñado, bajo las condiciones legales, 
en Universidades ó Escuelas superiores del. Estado, la ense
ñanza de la ciencia Estética ó de la Historia del Arte; haber 
formado colecciones de obras artísticas ó prestado marcada 
protección á las artes ó á los artistas.

3.a Tener su domicilio fijo en Madrid.
En su consecuencia y con arreglo á las demás prevenciones 

de los estatutos y reglamento, queda abierta en esta Secretaría 
general de mi cargo la admisión de propuestas y solicitudes 
por espacio de dos meses, contados desde el dia 33 de Febrero 
último en que la Academia tomó el acuerdo, y que term inan, 
por consiguiente, el día 33 de Abril próximo.

Madrid 11 de Marzo de 4875,=E1 Secretario general in te
rino, Antonio Ruiz de Salces.

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  O b ra s  p ú b l ic a s .
En virtud de lo dispuesto por órden de 10 de Febrero ú l

timo, esta Dirección general ha señalado el dia 9 del próximo 
mes de Abril, á launa de su tarde, para la adjudicación en pú 
blica subasta de las obras de 3a alcantarilla de desagüe del 
depósito mayor del Canal del Lozoya, bajo el presupuesto de 
79.510 pesetas 31 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1853, en Madrid, anee la D irec
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, hallándose en dicho punto de m ani
fiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes.

r Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo) y la cantidad que ha 
je  consignarse préviamente como garantía para tom ar parte 
en esta subasta será de 1.500 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, o bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está aSigna<ío por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los no m tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
an cario c a; ajado para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pueg° e ’ documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso oo que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se ce.eura.-'a, u¡/■ >r*r,i.u* entre sus autores, una segunda ]ici—
tacson abierta en 1c . úhmmos prescritos por la citada instruc

ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 30 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 7 pesetas.

Madrid 9 de Marzo de 1875.=E1 Director general, Víctor 
Cardenal.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 9 de Marzo último, y  de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la alcantarilla de desagüe del depósito mayor 
del Canal del Lozoya, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por órden de 3 de Marzo de 1873, 
esta Dirección general ha señalado el dia 43 del próximo mes 
de Abril, á la una de su tarde , para la adjudicación en pú
blica subasta de la construcción de las obras de la carretera 
de tercer órden de Malpartida á la frontera de Portugal por 
Alcántara, sección entre el puente de A lcántara y la frontera, 
cuyo presupuesto de contrata es 358.333 pesetas 80 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1853, en Madrid, ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en Cáceres ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en ambos puntos de m a
nifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 48.000 pesetas en dinero ó aceiones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
día anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 9 de Marzo de 1875.—E1 Director general, Víctor 
Cardenal.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 9 de Marzo último, y délas condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de tercer órden de Malpartida á la fron 
tera de Portugal por A lcántara, sección entre el puente de 
Alcántara y la frontera, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas cor
respondientes y de las generales aprobadas por Real decreto 
de 10 de Julio de 1861, han de regir en la contrata de las 
obras de la carretera de tercer órden de Malpartida d la fron
tera de Portugal por Alcántara, sección del puente de Alcán
tara á la frontera .
1 /  Para el otorgamiento de la escritura de contrata se con

signará como fianza en Madrid, en la Caja general de Depó
sitos, el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudi
cado el remate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les esté asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no le tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia de 3a fecha de la órden de aprobación del remate, 
cuya fianza quedará en garantía hasta que se declare al con
tratista libre de toda responsabilidad con arreglo á la segunda 
de estas condiciones. Los contratistas que hubiesen licitado 
en una capital de provincia podrán consignar Ja fianza en la 
Administración económica correspondiente, si así conviene 
á sus intereses, en virtud de la autorización concedida por ór
den de 17 de Junio de 1870.

3.a No se devolverá la fianza al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva y justifique ha
ber satisfecho la indemnización de daños y perjuicios que cor
ren por su cuenta y el importe total de la contribución de sub
sidio. Los gastos materiales del replanteo general serán de 
cuenta del contratista.

3.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid la es
critura de contrata en el término de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta ; sin embargo, los adjudicata
rios que no hayan licitado en Madrid, podrán, según la órden 
citada en la condición anterior, otorgar la escritura en la ca
pital de la provincia donde el remate haya tenido efecto ante 
el Notario del Gobierno de la misma.

4.* Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término de 30 dias, que empezará á contarse desde la pro
pia fecha de la aprobación del remate; debiendo darlas te rm i
nadas en el plazo de cuatro años.

5.* Se acreditará mensualmente al contratista el importe de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certi- . 
ficaeiones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que 
se refiere la condición siguiente. Su abono se hará en m etá
lico sin descuento alguno por la Caja de la Administración 
económica de Cáceres.

6.a El contratista, si lo estima conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecu
tar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico mayor surna 
que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la can
tidad en que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En 
su virtud, los derechos que el art. 39 de las condiciones gene
rales concede al contratista no S3 aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid 9 de Marzo de 1875.—El Director genera!, Víctor 
Cardenal,

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración del Corrreo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 10 de Marzo  
de 1875.

Núm. 309 Ambrosio G. Paredes.—Guadalaj ara.
310 Antonio Zambrana.—Linares.
311 Alejandra Monje.—Cádiz.
313 Antonino Alcalde.—Viel.
313 Carolina del Rey.—Toledo.
314 Cosme Churruca.—Burgos.
315 Emilio Lledós.—Toledo.
346 Estéban de Lasen.—Toledo.
317 Eusebio Sanz.—Herberos.
318 Florentino Rubio.—Baeza.
319 Genaro Romero.—Castuera.
330 Ildefonso Rardo.—Barcelona.
331 José M. Ordoño.—Vitoria.
333 Justo Martinez.—Escorial.
333 Juan G. de la Vega.—Naraval.
334 Luis Blanco.—Puente la Reina.
335 Manúel Alonso.—Búrgos.
336 María L. Herranz.—Zamora.
337 Marqués de Gastañaga.—Oviedo.
338 Pedro del Rio.—Felmin.
339 Protasio Solís.—Valencia.
330 Ramón G. Gastin.—Cádiz.
331 Sebastian García.—Cádiz.
333 Zacarías González.—Monzoncillo.

Madrid 11 de Marzo de 1875. *»El Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION DI JUSTICIA

Juzgados militares.
Cartagena.

D. Manuel G uzm any G altier, Teniente de navio de segun
da clase, Fiscal de esta causa.

Ignorándose la actual residencia de los individuos cabo p ri
mero de infantería de Marina Juan González Búrgos , y cabo 
segundo de la misma arm a Salvador Holmo N avarro, y sien-* 
do necesaria su presentación por resultar cargos contra ellos 
en la sum aria que instruyo con motivo de las faltas de indis
ciplina cometidas á bordo del vapor Don Antonio Ulloa, en el 
puerto de Barcelona en el mes de Febrero de 4873; usando de 
la jurisdicción que me conceden las Ordenanzas, cito, llamo 
y emplazo por este mi segundo edicto á los referidos cabo 
primero Juan González Búrgos, y cabo segundo Salvador Hol
mo N avarro , señalándoles la corbeta Ferrolana para que se 
presenten en el término de 30 dias, á contár desde la fecha 
de la publicación del presente edicto, á dar sus descargos y de
fensas.

Cartagena 3 de Marzo de 1875.=ManueI de G uzm an .^P or 
su mandato, Feliciano Saura.

M a d rid .

D. Antonio de Porlier y Miñano , Comandante fiscal de la 
Capitanía general de este distrito.

Habiéndose ausentado de esta plaza el Comandante gradua
do , Capitán que fué del batallón provincial de Guadalajara 
D. Ramón de Arcos y Peagudo, á quien estoy sumariando por 
el delito de malversación de caudales; usando de las faculta
des que las Ordenanzas generales del ejército me conceden,por 
el presente cito , llamo y emplazo por tercer edicto al citado 
D. Ramón de Arcos y Peagudo, señalándole esta F iscalía, sita 
calle de Belen , núm. 3 , segundo derecha, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 10 dias, á contar desde la fecha 
de la publicación de este edicto para dar sus descargos; y en 
caso de no hacerlo en el plazo señalado se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Madrid 1.° de Marzo de 1875.=Antonio de Porlier y Miña
no.-—Por su m andato, el Escribano de la causa, Fernando 
Marrodan.

D. Antonio de Porlier y Miñano, Comandante fiscal de la 
Capitanía general del distrito.

Habiéndose ausentado de esta plaza el Comandante que fué 
del batallón Francos de Pierrad D. Francisco Lafuente y F a 
riñas, á quien estoy sumariando por el delito de malversación 
de caudales; usando de las facultades que las Ordenanzas ge
nerales del ejército me conceden, por el presente cito, llamo y 
emplazo por prim er edicto al citado D. Francisco Lafuente y 
Fariñas, señalándole esta Fiscalía, sita calle de Belen, núm. 3, 
segundo derecha, donde deberá presentarse dentro del térm ino 
de 30 dias, á copiar desde la fecha de la publicación de este 
edicto, para dar sus descargos; y en el caso de no hacerlo en 
el plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Madrid 1.® de Marzo de 1875.=Antonio de Porlier y Miña- 
n o .= P or su mandato, el Escribano de la causa, Fernando Mar
rodan.

Morella.
D. Miguel Flor Berenguer, Teniente graduado, Alférez, te r 

cer Ayudante de esta plaza y Fiscal militar de la misma.
Hallándome instruyendo sumaria de órden del Sr. Gober

nador m ilitar accidental de esta plaza contra el cabecilla car
lista Nicolás Oarceller Torres, álias el Seco de las P arras de 
Castellote, acusado del delito de rebelión, de haber quemado el 
Registro civil y cobrado 100 duros de contribución en el pue
blo de Chiva de Morella en la fecha 5 de Octubre de 4873; y 
usando de las facultades que para estos casos concede S. M. el 
Rey (Q. D. G.) en sus Reales Ordenanzas á los oficiales del
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ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por prim er edicto 
ó pregón al referido Nicolás Carceiler Torres, señalándole el 
pabellón del Gobierno m ilitar de la referida plaza, donde de
berá presentarse personalmente dentro del término de 30 dias, 
qne se cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos y de
fensas; y de no comparecer en el referido plazo se le seguirá 
la causa en rebeldía y se sentenciará por el Consejo de guerra 
sin más llamarlo ni emplazarlo.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia del 
interesado.

Morella 22 de Febrero de 18 7 5 .= El Fiscal, Miguel Flor.=- 
Por su mandato, el Escribano, Emilio Leal.

San Sebastian.

D. Constantino Domingo Bazan, Teniente Coronel graduado, 
Comandante fiscal del batallón cazadores de Estella, núm. 14

Haciendo uso de las facultades que las Ordenanzas del ejér
cito me conceden, por este primer edicto y pregón cito, llamo 
y emplazo á Antonio Fernandez Cañabate, natural de Granada 
y soldado desertor del extinguido batallón de Mendigorría, á 
quien proceso por el delito de que durante su deserción sentó 
plaza con nombre supuesto en el ejército de la isla de Cuba, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la fecha de 
este llamamiento, se presente en la Fiscalía de este batallón ó 
á  otra Autoridad civil ó m ilitar, para que por disposición de 
la  m ism a llegue al punto donde se le cita con objeto de res
ponder á los cargos que arroja el procedimiento instruido con
tra  él; y de no hacerlo así será juzgado en rebeldía, sin per
juicio de oirle cuando fuere habido.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles como 
militares, que tuvieren noticia del paradero del procesado ten
gan á bien interesar por los medios que le sea posible su pre
sentación en esta Fiscalía de mi cargo.

San Sebastian 24 de Enero de 1875.=Constantino Domingo 
Bazan.

D. Cárlos Sena y Ferrer, Capitán graduado, Teniente de la 
Sétima compañía del batallón cazadores de Estella, núm. 14.

Habiéndose ausentado de la plaza de Granada el soldado 
Antonio Fernandez Cañabate, á quien estoy procesando por el 
delito de deserción, siendo sustituto de José Flores Montorá, 
quinto del reemplazo de 1870, del cupo de Manchina, provincia 
de G ranada, por no haberse presentado cuando fué llamado á 
éubrir su p laza; usando de las facultades que las Reales Or
denanzas conceden á los oficiales del ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo al referido Antonio Fernandez Cañaba- 
te, para que en el término de 10 dias, contados desde la publi
cación de este mi tercer edicto y p regón , se presente en esta 
Fiscalía, sita en esta ciudad, calle Avenida de la Libertad, nú
mero 86, á dar sus descargos y defensas, y de no efectuarlo 
se rá  ju zg ad o  en re b e ld ía  por el Consejo de guerra por el delito 
m ás grave que en la c au sa  a p a re z c a , sin  más llamarle ni em
plazarle, por ser así la voluntad de S. M.

Dado en San Sebastian á 15 de Febrero de 1875.=V.° B.®= 
E l Fiscal, S ena.= P or su mandato, El Escribano, Juan Calvo.

Valladolid.

D. Miguel Fernandez y Sancha, Coronel de infantería y 
Fiscal de la Capitanía general de este distrito.

Por este mi primer edicto y término de 30 dias,, que deberán 
contarse desde la inserción en la G aceta  de Madrid  y  Boletín 
oficial de la provincia de Palmeta, cito, llamo y emplazo ai ca
becilla carlista Gregorio Parez López, natural ds San Mamés 
de Zaliana, provincia de Falencia, y otro, quienes se presenta
rán  en esta capital y Fiscalía, calle del Obispo, núm 86, á 
prestar su indagatoria en la causa que se les s igue; y de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Acordada la detención de los expresados sujetos, á nombre 
del Rey (Q. D. G.) administrando justicia, suplico á las Auto
ridades civiles y militares procuren la captura y remisión de 
los mencionados individuos á esta capital, por convenir así á 
la  pronta adm inistración de justicia.

Valladolid 3 de Marzo de 1875.= El Coronel, Miguel F er
nandez. ’

D. Miguel Fernandez y Sancha, Coronel de infantería y 
Fiscal de la Capitanía general de Castilla la Vieja.

Por este mi primer edicto y término de 30 dias, que debe
rán  contarse desde la inserción en la Gaceta  y Boletin oficial 
de la provincia de Palencia, cito, llamo y emplazo á Antonio 
García, que con otro, titulándose Jefes carlistas, extrajeron canti
dades en varios pueblos de la expresada provincia, quienes 
se presentarán en esta capital y Fiscalía, calle del Obispo, nú - ; 
Mero 26, á prestar su indagatoria en la causa que se les si
gue; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Acordada la detención de los expresados sujetos, á nombre 
del Rey (Q. D. G.) administrando justicia, suplico á las Auto
ridades, tanto civiles como m ilitares, procuren la captura y 
remisión de los mismos á esta cap ita l, por convenir así á la 
pronta administración de j usticia.

Valladolid 4 de Marzo de 1875.== El Coronel, Miguel Fer
nandez.

Juzgados de primera instancia.
Alcañices.

El Dr. D. Celso Romano y Zugarrondo, Juez de prim era 
instancia de esta villa de Alcañices y su partido.

Por el presente llamo y emplazo por segunda vez á los he
rederos representantes de los fallecidos Antonia Bollo, Manuel 
Prada, María Lorenzo, Francisco Rodríguez, Antonio Gago; 
Ezequiel Fernandez Gago, Mateo Fernandez, Pablo Fernandez 
y Pedro Requejo, vecinos que fueron del pueblo de Videmala»

Manuel González, Pedro González, Narcisa Barroso , Cayetano 
Andrés y Felipe Barroso, del de Ricobayo; Baltasara Fernan
dez, Lorenza Sánchez y Angel Vicente, del de Samir de los 
Caños; Manuel López, primero, Micaela Gallego y Manuel Bar
tolomé, del de Muga; Nicolás R io, del de Losacino ; Cipriano 
Gago, Sebastian Sanabria, Angel Monteso, Juliana de la Igle
sia y Venancio Genicio, del de Vegalatrabe; Lorenzo Sánchez 
é Inés del R io, del de Domez; Pascuala Galban y Marcos Pe- 
laez, del de Losacino; Fernando Fernandez y Juan Rio, del de 
Vide; Rafael Ballestero y Santiago R a tón , del de Manzanal 
del Barco, y Román Crespo, que también fué del de Bermillo 
de Alba. Igualmente se cita y emplaza también por segunda 
vez á Lorenzo Domingo, que se dice ser vecino del pueblo de 
Samir; Manuel Fernandez, menor, y José Ampudia, del de Lo- 
sacio; José Ríos, del de Vegalatrabe; Dionisio Fernandez, del 
de Bermillo; José Vara Ratón, del de Losacino; Cipriano Pior
no y Pascual Galban, del de Manzanal del Barco, cuyos ocho 
últimos sujetos parece no existen en sus respectivos pueblos, 
ignorándose su residencia y la de los herederos de los finados, 
señalándoles el término de cinco dias para que comparezcan en 
este Juzgado por la Escribanía del infrascrito Escribano á con
testar la demanda que contra ellos y otros ha promovido 
el Excmo. Sr. D. Francisco de Tellez Girón, Duque de Uceda 
y Escalona, vecino de Madrid , y sus Sras. hermanas Doña 
María del Rdsario y Doña María de la Piedad sobre pago de 
lo que adeudan por la renta del Noveno de g rano , corderos y 
lana en diversos años, mediante á no haberse personado en 
autos á virtud del primer llamamiento que se les hizo en igual 
forma que el presente; con apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Alcañices á 8 de Marzo de 1875.=Doc- 
tor Celso Rom ano.=Be orden de S. S., Lúeas España. X—1216

B elm o n te  (C u en ca).

D. Bernardo Cassani, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Belmonte y su partido, en la provincia de Cuenca.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á dos capellanías colativas, 
fundadas la una por María Fresneda en la villa del Pedernoso 
en 20 de Abril de 1669, y la  otra por Juan Perez y su esposa 
María Rodríguez, también en dicha villa del Pedernoso en 21 
de Mayo de 1679, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la fecha de este edicto, se presenten en este Juzgado 
por sí ó por medio de Procurador á deducir el derecho que 
les asista á las mencionadas capellanías; en la inteligencia 
que pasado dicho término sin verificarlo se le dará al expe
diente el curso que corresponda, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Belmonte á 6 de Marzo de 187o.*-**Bernardo Cas- 
san i.= P or mandado de S. S., Pedro Pozo. X I—215

Cangas de O n ís.

El Dr. D. Manuel Fernandez Ladreda, Juez de prim era 
instancia de Cangas de Onís.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á José Ote
ro, vecino del lugar de Soto , término municipal de Rivadese- 
11a, y ausente, de ignorado paradero, para que dentro del té r
mino de 15 dias se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que contra él resultan en la causa que se le sigue 
sobre amenazas á su convecino Miguel Junco ; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dado en Cangas de Onís y Marzo 3 de,1875.=Manuel F. 
Ladreda.=Por su mandado, José Perez.

D on B en ito .

D. Pedro Martin de Soto, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 40 
di as, que principiarán á correr y contarse desde el en que el 
presente se inserte en la Gaceta  de Ma drid , á  todos los here
deros y acreedores que se crean con derecho á los bienes relic
tas á la defunción intestada del expósito Matías Ignacio , na
tural que fué de esta, el que murió el 13 de Agosto de 1872 en 
el destacamento de Nuevitas (Cuba), siendo soldado del bata
llón cazadores de Santander, núm. 23; apercibidos que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar en derecho; pues 
así lo he acordado por auto de 28 de Febrero último, en el ex
pediente instruido por Ana Jiménez y Cañada, viuda de Mi
guel Sánchez, de esta vecindad, sobre prevención de juicio 
necesario de testamentaría por fallecimiento del Matías.

Don Benito 1.® de Marzo de 1875.=Pedro M. de Soto.=El 
actuario, Francisco Domínguez.

F ra g a , en  M onzon .

D. Luis Sangenis, Juez de prim era instancia de la ciudad y 
partido de Fraga, con residencia en Monzon.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Hi
lario Calvo y Clavería, vecino que fué de Alcolea de Cinca, de 
oficio guarnicionero, á fin de que dentro del término de nueve 
dias comparezca en la sala-audiencia de este Tribunal para 
recibirle declaración de inquirir y lo que proceda en la causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre robo de tres 
caballerías y asesinato de Raimundo Loman; y hallándose fu
gitivo dicho Calvo, cuyas señas se expresan á continuación, 
ruego á todas las Autoridades y sus agentes que por cuantos 
medios estén á sus alcances procuren la captura del Calvo y 
su conducción incomunicada á las cárceles de este Juzgado, 
hoy en esta v illa ; pues así lo tengo acordado en la causa cri
minal ántes expresada.

Dada en Monzon á 8 de Febrero de 1875.=Luis Sangenis.=  
Por su mandado, Vicente Isaac Galicia.

Señas del Calvo.
Edad sobre 28 años, estatura regular, ojos azules y blan

dos, nariz regular, barba clara y rubia, pelo rubio y cejas al 
pelo.

Idem particulares.
Un poco tartam udo, y viste á estilo de artesano, con som

brero y zapatos al ausentarse de Alcolea.
Fuente de Cantos.

D. Bartolomé Gutiérrez García, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente se excita el celo de los Sres. Jueces de pri
mera instancia, municipales, Alcaldes, Autoridades militares y 
agentes de vigilancia del orden judicial, á fin de que se sirvan 
proceder á la busca y captura de los individuos que al final se 
expresan, y caso de ser habidos, á su remisión á este Juzgado; 
pues así lo he mandado en la causa que contra los mismos y 
otros, todos vecinos de Montemolin, se sigue en este Juzgado 
por el delito de sedición cometido el dia 6 de Agosto de 1874, 
oponiéndose á que se celebrase el sorteo de los mozos de la re
serva.

En así hacerlo adm inistrarán justicia, á cuyo tanto  me 
obligo.

Dado en Fuente de Cantos á 22 de Enero de 1875.= B arto 
lomé Gutiérrez.—El Secretario, Avelino Fernandez.

Señas de los reos ausentes y sus nombres, vecinos de Montemolin.
Antonio García Viera, como de 45 á 50 años, estatura regu

lar, delgado, y viste traje de campo á estilo del país.
Antonio Rodríguez Ramos, alias. Chamorro, de 40 á 50 años, 

de estatura mediana, y viste de ganadero.
Felipe Rodríguez Ramos, alias Cham orro, de 40 á 50 años, 

de estatura mediana, y viste de ganadero.
José Grillo, de 22 á 25 años, alto, moreno; viste pantalón de 

paño, chaqueta y chaleco de id., y sombrero hongo blanco.
José Mendo González, de 22 años, estatura regular , y viste 

el traje de campo del país.
José Serrano, de 25 años, estatura regular; viste chaqueta, 

calzonas y chaleco de paño negro, y sombrero portugués.
Luciano Rodríguez Martínez, alto, de regulares carnes, como 

de 25 á 30 años., y viste traje del campo del país.
Genaro Martínez, de estatura alta, moreno, buenas carnes, 

como de 30 años; viste traje del campo del país.
Manuel Jaén, como de 20 años, manco del brazo derecho, 

estatura regular, y viste como el anterior.
Joaquín Campanario, como de 25 años, color claro, alto , y 

viste del campo al uso del país.
Joaquín Galvan, de 50 años, alto, delgado, y viste traje del 

campo al estilo del país.
Y José Vargas Carrasco, de 40 á 45 años, alto, moreno, tra 

bajador de campo, y visto al uso del país, con calzonas de piel 
curtida.

La Bañeza.

Licenciado D. Gumersindo Gutiérrez Gago, Juez de primera 
instancia del partido de La Bañeza.

Por la presente requisitoria y término de -15 dias se cita, 
llama y emplaza á Marcelino Estéban García, natural y ve
cino de Navianoz de la Vega, casado, labrador, de 38 años de 
edad, que en la actualidad se halla en Extrem adura en pueblo 
ignorado, á fin de que se presente en la sala de audiencia de 
este Juzgado para hacerle una notificación en causa de oficio 
contra el mismo y otros sus convecinos por el delito de sedi
ción; apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio con
siguiente.

Dada en La Bañeza á 3 de Marzo do 1875.=Gumerslndo 
G utiérrez.=Por su mandado, Manuel Miguelez.

M a d r id .-B u e n a v is ta .

D. Pablo Callejo Sans, Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta corte.

Por el presente hago saber el fallecimiento intestado de 
D. Vicente Iglesias Hortelano, cuyo juicio de abintestato pende 
en este Juzgado, y por v irtu d  del cual cito y llamo á los que 
se crean con derecho á heredarle, á fin de que á término de 30 
dias comparezcan en este dicho Juzgado á hacer valer sus re
clamaciones; advirtiéndoles se han presentado hasta ahora 
como herederos D. Pablo, D. José, Doña Tomasa, Doña Valen
tina y Doña María Concepción Iglesias y Hortelano, hermanos 
del finado, y á cuya instancia se inició este juicio.

Madrid 16 de Febrero de 1875.=Callejo.=El Escribano ac
tuario, Pedro José Vigil.

En virtud de providencia del Sr. Juez del distrito de Buc- 
navista de esta capital, refrendada del Escribano D. Joaquín 
Carretero, se cita y llama por este segundo edicto y térm ino de 
20 dias á cuantos se crean con derecho á los bienes de D. José 
María de Llano y Enderica, de ,70 años de edad, viudo de Doña 
Pascuala Zapater, hijo de D. Francisco y de Doña Petra E n 
derica, que falleció intestado en esta capital el dia 24 de Di
ciembre de 1873 en la calle del Salitre, núm. 31, cuarto te r
cero, á fin de que dentro de dicho térm ino comparezcan á 
usar de su derecho; bajo apercibimiento que de no nacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar; advirtiéndose que hasta 
el dia sólo se ha personado en dichos autos su sobrino carnal 
D. Joaquín de Llano y Puig.

Madrid 6 de Marzo de 1875.=V.° B .°=Lopez Figueredo.= 
El Escribano, J. Carretero. X—1218

Madrid.-H osp ic io.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 

de Aldana, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y lu m  
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capita
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refrendada del Escribano de actuaciones D. Valentin Ballester, 
se vende en pública y doble subasta en dicho Juzgado y en el 
de San Martin de V aldeiglesias, una casa de nueva construc
ción, sita en aquella población, plazuela de la Corredera, n ú 
mero 20, la cual ha sido tasada en la cantidad de 6.02o pese
tas, la cual mide 15 metros lineales y 27 centímetros, con una 
superficie plana de 180 metros cuadrados y 32 decímetros de 
otro, compuesta de planta baja, principal y sobrados, cuyo acto 
tendrá lugar el dia 14 de Abril próximo, y hora de la una de 
la tarde.

Madrid 2 de Marzo de 1875.=A ldana.=V alentín Ballester.
M adrid .— in c lu sa .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de la Inclusa de esta corte, refrendada del Escri
bano que suscribe, se cita, llama y emplaza al sucesor en las 
vinculaciones que poseyó D. Bruno de la Laing, Conde del 
mismo nombre, ó el causahabiente de los m ism os, á fin de 
que en el término de nueve dias se presenten á contestar 
la demanda civil ordinaria interpuesta por el defensor judicial 
de la testamentaría concursada de dicho Sr. Conde, sobre que 
se declaren libres y  de libre disposición los bienes, censos y  
derechos que en la cuenca de Tremp posee, disfruta y adm i
nistra la referida testamentaría.

Madrid 10 ele Marzo de 1875.=E1 Escribano, Ruperto de 
Diego. X —1217

M ad r id .-P a la c io .
D. Julián Morales y Gutiérrez, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito de Palacio de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y  Escribanía del que refrenda se instruyó causa criminal de 
oficio contra D. Faustino Fernandez -Maroto, hijo de Benita 
Fernandez, natural de Santa Eulalia de Abanisa, Concejo de 
Cangas de Onís, provincia de Oviedo, de estado viudo, Inspec
tor de orden público que fué del distrito de la Inclusa, y  de 44 
años de edad, por la publicación de varios sueltos en el n ú 
mero 2 del periódico Los Descamisados; en la cual se ha man
dado citar y  llamar al referido D. Faustino Fernandez, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de 12 dias se 
presente en la cárcel de Villa de esta capital para sufrir la pena 
que le ha sido impuesta en la mencionada causa; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu~ 
bie^e lugar y se le declarará rebelde.

Y encargo a todas las Autoridades civiles y m ilitares pro
curen 'toceder á la prisión ¿el mencionado procesado para que 
tenga lugar lo acordado.

Dada en Madrid á 24 de Febrero de i87o ,—Julián Morales 
y G utierrez.=El Escribano, Ramón Clemente y  Lázaro.

Madridejos.
D. José María Moraleda y Espinosa, Juez de primera in s 

tancia de este partido.
Por el oresente edicto y término de nueve dias se cita á

Juan Manuel Arañen y Aragonés, vecino d é la  villa de Heren
cia, provincia de Ciudad-Real, para que comparezca en este 
Juzgado á i a práctica de una diligencia judicial acordada en 
el sumario que contra él se ins truye por hurto de una medida- 
de madera que hace á medio celemín y un cuartillo; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya 
lu >"i i Techo.

JL el n Madri. dejos á 3 de Marzo de 1 87 5 .= José María 
Mo 1 ti -=Por mandado de S. S., Serapio Infante.

M á la g a .-A la m e d a .
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia dei A A rito de la Alameda de esta ciudad, kc.
Doy V* que en dicho Juzgado y  por mi Escribanía se sigue 

causa c r  mi nal de oficio contra Francisco Valverde Forte, en la 
«mal se halla la requisitoria que copiada dice así:

«D. Antonio León y S án ch ez, Juez municipal é interino 
de primera instancia  del distrito de la Alameda de esta ciu
dad, &c.

Por la presente requisitoria se cita, l lama y emplaza por 
térm ino de 30 días á Francisco Valverde Forte ,  natural de 
Benamagoso, vecino de Velez-M álaga, habitante  en la puerta 
de Antequera, núm. lo, soltero, jornalero, de 28 años de edad, 
el cual no ha  sido habido en su domicilio, á fin de que se pre
sente en este Juzgado para  la práctica de cierta diligencia j u 
dicial en causa que contra el mismo se instruye sobre hurto; 
apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que h u 
biere lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así c iv i
les como militares y demás dependientes de la policía judi
cial , procedan desde Juego á su busca y  presentación en esta 
sala-audiencía  del Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 2 de Marzo de 1875 .= A n- 
íonio L e o n .= P o r  mandado de S. S., Emilio  Orozco.»

Lo relacionado con más expresión resulta ds dicha causa, 
y lo copiado está conforme con su original, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente en Málaga á 2 de Marzo de 1875.=E m ilio  Orozco.

M ála ga .—S an to  Domingo.
D. Vicente Dimas Tovar, Escribano de actuaciones del Juz

gado de primera instancia del distrito de Santo Domingo de 
esta ciudad.

Doy fé que en el mismo y por ante mí se sigue causa cri
m inal de oficio contra Joaquín García Rosillo sobre hurto, en 
la cual se encuentra la requisitoria que copiada á la letra dice:

«Requisitoria. D. Agustín Jiménez de ios R íos, Juez de 
primera instancia del distrito de Santo Domingo de esta c iu 
dad, &c.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Joaquín García 
R osillo , natura: de P tO u u Irg o  de José y de M aría, de oficio

deí mar, soltero, que fué de esta vecindad, habitante en la calle 
del Pulidero, núm. 20, y cuyo actuai paradero se ignora, para 
que en el término de 20 dias se presente en los estrados de 
este Juzgado, sito en las oficinas de San Telmo, á manifestar 
con toda exactitud en la causa que se le sigue sobre hurto 
de 84 rs. á Ana Calvo García, la parroquia en que se halla bau
tizado; apercibido que de no comparecer dentro de dicho tér
mino le parará el perjuicio consiguiente.

Y al propio tiem po, en nombre de S. M. el R ey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), encargo á los Sres. Jueces de primera in s
tancia, m unicipales y demás dependientes de la Autoridad, así 
civil como judicial, que sepan el paradero del mencionado su 
jeto le enteren del presente'llamamiento.

Dado en Málaga á 16 de Febrero de 1875.=A gustin Jimé
nez de los R io s.= P or mandado de S .S., Vicente Dimas Tovar.»

Lo relacionado así resulta, y con más expresión consta y  
parece de la causa de su referencia, estando conforme lo in 
serto con su origina], á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo 
el presente en Málaga á 16 de Febrero de 1865.==Doy fé .= V i-  
eente Dimas Tovar.

D. Vicente Dimas Tovar, Escribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia del distrito de Santo Domingo de 
esta ciudad.

Doy fé que en el mism o y por ante mí se sigue causa cr i
minal de oficio contra Antonio Marín por lesiones á Gármen 
Santos Sánchez, en la cual se encuentra la requisitoria cuyo 
tenor literal copiado á la letra dice así :

«D. Agustín Jiménez de los Rios, Juez de primera instancia 
del distrito de Santo Domingo de esta ciudad, &c.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Antonio Marin, 
cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en 
el término de 20 dias se presente en ios estrados de este Juz
gado con el fin de responder á los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo se sigue por lesiones á Carmen 
Santos Sánchez, de esta vecindad.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el R ey D. A lfon
so XII (Q. D. G.), por quien administro justicia , encargo á los 
Sres. Jueces de primera instancia, municipales y demás depen
dientes de las Autoridades, así civiles como judiciales, que se
pan el paradero del referido Antonio Marin, le enteren del pre
sente llamamiento, practicando en su defecto las más activas 
diligencias para la busca y presentación, y habido que sea , lo 
remitan á este Juzgado con las seguridades convenientes por 
tránsitos de justicia á indicado objeto.

Dada en Málaga á 22 de Febrero de 1 8 7 5 .= Agustín Ji
ménez de los R io s.= P o r  mandado de S. S., Vicente Dimas 
Tovar.»

Lo relacionado así resulta, y  con más expresión consta y  
parece d éla  causa de su referencia, estando conforme lo inserto 
con su original, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo el 
presente testimonio que firmo en Málaga á 22 de Febrero 
de 1875.='Vicente Dimas  Tovar.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Doy fé que en el m ismo y por ante m í se instruye causa 
por comisión de S. A. el Tribunal Supremo de Justicia sobre 
la detención arbitraria de María Tirado Martin y Francisca  
Santiago Cortés, en la cual se encuentra el original de la re
quisitoria que copiada dice así:

«D. Agustín Jiménez de los R io s, Juez de primera instan
cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y  llama á D. Joaquín 
H elguero, Gobernador civil que fué de esta provincia en el 
año de 1872, para que en el término de 15 días se presente en 
este Juzgado á prestar inquisitiva en causa que se sigue por 
comisión de S. A. el Tribunal Supremo de Justicia sobre la 
detención de María Tirado Martin y Francisca Santiago Cor
tés; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Málaga á 23 de Febrero de 1875.=A gustin  Jim é
nez de los R io s.= P or  su mandado, Salvador Clares.»

La requisitoria inserta esta conforme con su orig in al, que 
se halla unido á su causa.

Y para que llegue á conocimiento de D. Joaquín Helguero 
extiendo el presente para su inserción en los periódicos oficia
les Boletín  y  G a c e t a  d e  M a d r id .

En Málaga igual fecha.=Salvador Ciares.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is
trito de Santo Domingo de esta ciudad se c ita , llama y  em 
plaza por término de 15 dias á Juan González Lozano, vecino  
de esta ciudad, de ejercicio deí campo, y se decía habitar en 
la calle de la Concepción, núm. 4, y de 34 años, para que se 
presente en la sala-audiencia de este Juzgado, sito en el edi
ficio de San Telm o, con el fin de hacerle la notificación y  re
querimiento , elevando la causa á plenario, y para que nom 
brara Procurador y  Abogado que le represente y  defienda; 
apercibiéndole que si no lo verifica se le declarará contumaz 
y rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Málaga 23 de Febrero de 1875. =  El E scribano, Salvador 
Clares.

D. José Ganancias Rosso, Escribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia del distrito de Santo Domingo de 
esta ciudad.

Doy fé que en el mismo, y  por ante m í, se sigue causa cri
minal contra Francisco Guerrero Conejo sobre le s io n e s  á Jo

sefa Romero Rodríguez, en la cual se encuentra la requisitoria 
del tenor siguiente:

«D. Agustín Jiménez de los R íos, Juez de primera instan
cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad, &c.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el R ey  
D. Alfonso XII (Q. D. G.), encargo á los Sres. Jueces de prim e
ra instancia , municipales y demás dependientes de las A uto
ridades, así civil como judicial, procedan á la busca, detención 
y conducción á estas cárceles á disposición de este Juzgado, 
con las seguridades correspondientes, de Francisco Guerrero 
Conejo, hijo de Francisco y  de María, soltero, de 24 años de 
edad, jornalero, que habitó en la fábrica de cristales de esta 
ciudad, y cuyo actual paradero se ignora; á quien desde luego 
cito y  llamo para que dentro del término de 15 dias se pre
sente en la cárcel pública de esta ciudad á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se  
sigue sobre lesiones á Josefa Romero R odríguez; apercibido 
que de no comparecer ó ser habido dentro de dicho término le  
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Málaga á 27 de Febrero de 1 8 7 5 .= Agustín Jim é
nez de los R io s.= P or  mandado de S. S., José Ganancias.»

Lo relacionado así resulta, y con más expresión consta de 
la causa de su referencia, estando conforme lo inserto con su  
original en el mismo, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo 
el presente en Málaga á 27 de Febrero de 1875. =  José Ga
nancias.Manresa.

El infrascrito Escribano del Juzgado de primera instancia  
de la ciudad de Manresa.

Certifico que en la causa criminal que se instruye en este 
Juzgado sobre lesiones ménos graves inferidas á Manuel Gar
cía Vargas contra Buenaventura Rius y  Roquetas, se ha ex p e
dido en méritos de la misma la requisitoria del tenor si
guiente :

«D. José Fábregas y Solá, Letrado, Juez municipal, regente 
el Juzgado de primera instancia de la ciudad y  partido de 
Manresa por indisposición del Sr. Juez propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Bue
naventura Rius y Roquetas , labrador, soltero, de 33 años de 
edad, vecino que fué de San Feliu  S aeerra, hijo de Juan y  
Antonia, que es de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
cuyo actual paradero se ignora, pero que se presume se halle 
en esta provincia, para que dentro del término de nueve dias, 
que al efecto se le prefijan, comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado, ó bien manifieste al mismo su actual residencia 
con objeto de ampliarle la indagatoria que tiene prestada en la 
causa*criminal que se instruye contra el m ismo sobre lesiones 
ménos graves inferidas á Manuel García Vargas, soldado de la  
primera compañía del segundo batallón del regimiento infan
tería de Aragón , núm. 21, que habia operado en dicho distrito  
de San Feliu  Saeerra; apercibiéndole que de no verificarlo se 
le declarará rebelde y le para rá  el perjuicio que en derecho 

h a y a  lugar.
I Asim ism o encargo á todas las Autoridades y  demás funcio- 

í narlos que constituyen la policía judicial procedan á la busca, 
i citación y llamamiento del expresado Buenaventura Rius y  

Roquetas, á los efectos mencionados.
Dada en Manresa á 26 de Febrero de 1875.=Jo$é Fábregas 

y Solá.==Mariano Bovéts, Escríbase.»
Y para que tenga efecto la publicación que se tiene acor

dada por el Sr. Juez del partido, libro el presente testimonio 
que firmo en Manresa á 26 de Febrero de 1875. =  Mariano 
Bovets. Medina-Sidonia.

D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de primera instancia de 
este partido, &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Sánchez F i -  
gueroa, vecino de Alcalá de los Gazules, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término de 10 d ias.se pre
sente en este Juzgado á practicar un reconocim iento como tes
tigo de cargo que es de la causa que se instruye contra José 
Nuñez Heredia por lesiones; apercibido que pasado dicho tér
mino sin haber comparecido le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Medina-Sidonia 2 d© Marzo de !875.=M anuel Y aquero.=  
Por mandado de S. S., Francisco de P. Candon.=José Gon
zález.

Mula.
D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia de esta villa  

de Muía y  su partido, &c.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á los pro

cesados Pedro Campuzano M artínez, Ramón Guardiola Saez 
y  José Martínez Vera, alias Morella, vecinos de Archena, cuyas 
señas se ignoran, á fin de que en el término de 15 dias, á con
tar desde la inserción de la mism a en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presenten en la sala-audiencia de este Juzgado ó en su cárcel 
pública en clase de presos á responder de los cargos que les re
sultan en la causa que contra los m ismos y  otros se sigue 

sobre sedición, usurpación de funciones, exacciones ilegales y  
otros; bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin  
presentarse serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades judiciales, 
civiles y militares se sirvan proceder á la prisión de los alu
didos sujetos, y su conducción, si fuesen habidos, á la cárcel 
pública de esta villa.

Dada en Muía á 2 de Marzo de 1875.=Pedro María O rts.=  
Por su mandado, Julián Martínez Soriano.

M urcia.—S an  J ua n .
D. Manuel Navarro y  Catalá, Juez de primera instancia del 

distrito de San Juan de esta ciudad de Murcia.
Por la presente requisitoria y  en virtud de providencia dic-
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íada en la causa que se instruye en este Juzgado y actuación 
del que refrenda, sobre hurto de varios efectos de ropa y 14 . 
pares de botas en corte, contra José Balanza, natural de Palma ¡ 
de Mallorca, de estatura baja, color moreno, pelo negro, barba ¡ 
cerrada, ojos negros, nariz y boca regular, de unos £8 á 30 > 
años de edad, que viste una gorra vieja, chaqueta, chaleco y \ 
pantalón de lana color verde aceite, se le cita, llama y emplaza , 
por primero y único edicto y término de £0 dias, á contar ; 
desde la inserción de la presente requisitoria en el Boletín ofi- ¡ 
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para que se pre- ; 
sente ante este Juzgado á responder á los cargos que le resul- . 
tan en dicha causa; apercibido que de no verificarlo en dicho 
plazo se le declarará rebelde y sufrirá los perjuicios que haya 
lugar. i

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades de la ! 
Nación den á sus dependientes las oportunas órdenes para la ' 
captura de dicho individuo, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habido. :

Dada en Murcia á 4 de Marzo de 4875.«=Manuel N avarro.= i 
El actuario, Antonio Ponce de León.

O nteniente.
D. Antonio Guerrero y Ortega, Juez del partido de esta 

villa de OnUniente.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Tomás Sem- 

pere Castelló, áiias Comediant, y Joaquín Vañó Castelló, álias 
Mas-blanch, naturales y vecinos de Bocairente, contra quienes 
instruyo causa criminal de oficio por delito de robo cometido 
el 16 de Octubre último en dicha villa y casa de D. José Fer
nando Belda, para que en el término de 30 dias, á contar desde 
la inserción en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta provincia de 
Valencia, se presenten á rendir indagatoria en Ja antedicha 
causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades y de
más que constituyen la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción en su caso á las cárceles de este partido 
á disposición de este Juzgado de los referidos Tomás Sempere 
Castelló, álias Comediant, el cual es de estatura regular, barba 
cerrada, ojos pardos, pelo negro, color moreno, con una cica
triz que le comienza en la oreja derecha, llegándole hasta la 
barba, de 30 años de edad; viste pantalón de paño oscuro, cha
queta ó blusa y alpargatas; y-Joaquín Vañó Castelló , álias 
Mas-blanch, de estatura baja, ojos azules y ribeteados , rostro 
colorado, voz bronca, pelo rubio, barba cerrada; viste pantalón 
oscuro de algodón, y en lo demás al estilo de los ¡¡jornaleros 
del campo de esta provincia.

Dado en Onteniente á 3 de Marzo de 487o.=Antorno Guer- 
rero.=Por su mandado, Licenciado José García.

O rense.
D. Ricardo Decoroso Vázquez, Juez del partido de Orense.
Por la presente requisitoria llamo y busco á Manuel Duran 

García, cuyas señas se expresan á continuación, natural y ve
cino de la parroquia de San Andrés dé Valongo, término mu
nicipal de la Lama, partido de Puente Caldelas, soltero, de £4 
años de edad, hijo de Angel y Benita, procesado en este Juz
gado en unión de otros por atentado contra Benito Gómez Soto, 
Celador del pueblo de Luintra, Ayuntamiento de Nogueira, en 
este partido, cuyo llamamiento y busca se hacen á medio de 
la presente por no haber sido hallado en su domicilio el Du
ran éignorarse su paradero, á fin de que en el término de 20 

■■dias, contados desde la inserción de aquella en el Boletín oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en este 
Juzgado para prestar indagatoria y practicar las demás dili
gencias que ocurran; bajo apercibimiento de que en otro caso 

■•será declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Orense 21 de Febrero de 1875.—R. Decoroso Vazqusz.= 
El actuario, Pedro Oardero.

Señas de Manuel Duran.
Estatura regular, barba poblada, ojos castaños, color tri

gueño, pelo castaño; y viste de labrador con pantalón y cha
queta.

Oviedo.
D. Miguel Lama, Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Oviedo y su partido.
Por el presente hago saber á Baldomero Fernandez Pi- 

ñeirúa, natural de esta ciudad , de oficio arm ero, como en la 
causa que en este Juzgado se sigue contra el mismo por falso 
testimonio, recayó la sentencia siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Oviedo, á 23 de Diciembre 
de 1874, en la 6%usa seguida de oficio en este Juzgado por falso 
testimonio contra Baldomero Fernandez Piñeirúa y Alvarez, 
natural y vecino de esta ciudad, hijo de Pedro y . de Teresa, 
soltero, armero, de 33 años, con instrucción y antecedentes 
buenos; vista, y

1.° Resultando probado que formada causa en este Juzgado 
contra Gumersindo Arrit Navarro te por no haberse presentado 
á desempeñar el cargo de Secretario escrutador en la mesa de 
San Vicente de esta ciudad para las elecciones que tuvieron 
lugar los dias 11 y 13 de Mayo de 1874, declaró en ella como 
testigo el procesado Fernandez Piñeirúa, manifestando que la 
firma que lleva su nombre puesta en el acta de escrutinio de 
la mesa interina para la definitiva, y en cuya acta se dice que 
tomaron posesión los elegidos para la mesa, entre ellos Navar
rete, es en efecto la suya, puesta por el mismo, y cierto e] 
contenido de dicha acta:

2.° Resultando igualmente probado en una segunda de
claración manifiesta que firmó el acta en unión del Presi
dente y otro Secretario, marchándose en seguida á su casa 
quedando aquella en poder del Presidente, y este en hacer sa
ber el nombramiento á los nombrados, sin que sepa si lo cum

plió án o, y si firmaron ó no la notificación, cuya acta no po- 
dia firmar Navarrete porque correspondía hacerlo á los indi
viduos de Ja mesa interina, y en otra declaración, tercera, 
añade, que no sabe se haya hecho saber al Navarrete el nom
bramiento de Secretario; pero asegura que aceptó el cargo y 
tomó-posesión de él media hora ó una después del escrutinio: 
que la causa de ignorar si se hizo ó no el nombramiento al 
Gumersindo, fue por haber salido á hacer una necesidad:

3.° Resultando probado también que en el juicio oral dijo 
que él no firmara el acta original y que lo hizo otro por él; mas 
presentándosela reconoció por suya la firma, y por cierto el 
contenido del acta, y haciéndole presente el Sr. Presidente las 
contradicciones en que incurria y que diese razón, contestó 
que nada recuerda de lo que ocurrió:

4.® Resultando probado igualmente que á Fernandez Piñei- 
rúa le dan vahídos de cabeza que le duran un cuarto de hora 
y algunas veces más, y que al salir del Tribunal el dia del 
juicio oral parecía inmutado:

5.® Resultando que el Promotor calificó los hechos de falso 
testimonio sin perjuicio ni beneficio del reo, autor y responsa
ble al procesado, y pidió se le impusieran dos meses y uri dia 
de arresto mayor con las accesorias, miéntras la defensa sos
tiene que no hubo contradicción en las declaraciones que de
muestre haber faltado el testigo á Ja verdad , y que al decla
rar en el juicio oral se hallaba trastornado y no sabia lo que 
contestaba pidiendo la absolución:

4.* Considerando que al afirmar en su primera declaración 
el testigo que Navarrete habia tomado posesión del cargo de 
Secretario cuya acta firmó, en la segunda que después de fir
mar marchó á su casa , quedando el Presidente en notificar á 
los nombrados, sin que sepa si lo cumplió ni si firmaron ó no 
la notificación; en la tercera que asegura que aceptó el cargo 
y tomó posesión de él, y en el juicio oral después de negar 
haber firmado el acta, reconocer su firma, se envuelve el tes
tigo en contradicciones que no explicó, aunque fué invitado j 
para ello y en unas ú otras falta terminantemente á la verdad: ¡

2.a Considerando que el que le den ó no vahídos con más ó j 
ménos frecuencia, así como el que se haya ó no turbado en el i 
juicio oral, principalmente al hacerle observar sus contradic- i 
clones, no tiene conexión alguna con la falta de veracidad al ! 
declarar cuando no consta que en el acto de hacerlo se hayan I 
perturbado sus potencias; y caso de que hubiera sido así, no j 
podían dejar de observarlo el Jaez instructor y el Tribunal, y | 
de adoptar las medidas convenientes haciéndolo constar en la | 
causa:

3.° Considerando que por consiguiente está demostrado que 
el procesado como testigo en causa criminal faltó á 3a ver
dad en sus declaraciones sin que por ello haya perjudicado nj 
favorecido al procesado en aquella cau sa:

Vistos los artículos 4.°, 44, 13, &8, 6d. 82, 97 y su tabla y 334 
del Código penal, así como el -18 y 43 de la ley provisional 
sobre reformas en el procedimiento;

Fallo que declarando que los hechos probados en esta cau
sa constituyen un delito de falso testimonio encausa criminal 
sin favorecer ni perjudicar al procesado en la causa en que se 
cometió el delito, ni circunstancias apreciables, y responsable 
de él como autor á Baldomero Fernandez Piñeirúa y Alvarez, 
le debo condenar y condeno en dos meses y un dia de arresto 
mayor, suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio du
rante el tiempo de la condena y en las costas: consúltese con 
la Sais, remitiendo la causa por el conducto ordinario, prévia 
notificación y emplazamiento del procesado para que en el tér
mino de 40 dias comparezca ante la misma á usar de su de
recho á medio de procurador y dirección de Letrado.

Pues así por esta sentencia lo proveo, mando y firm o.=
: Miguel Lama.»

Esta sentencia fué pronunciada en el mismo dia 23 de D i-  
: ciembre último, y como no fué posible nitificaria al Baldomero 
? ni citarle ni emplazo ríe nara- la remesa de la causa á la Supe- 
: rioridad, se estimó hacerlo á medio de edictos en el Boletín 

oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

A fin, pues, de que se hsga'la inserción y sirva de notifica
ción de la sentencia al procesado Baldomcro Fernandez Piñei- 

; rúa y citación y emplazamiento á este para la remesa de la 
1 causa á la Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito y 
í prevención de que durante el emplazamiento nombre Procu- 
I rador y Abogado que le defiendan en dicha Audiencia; con 
Í apercibimiento de quo en otro caso le serán nombrados de ofi- 
\ ció y con el Procurador se entenderán las diligencias y actua- 

clones que se practiquen, se pone el presente edicto en Oviedo 
I y Febrero 21 de 4875.=Miguel Lama.—Por mandado de S. S.,
I José Gregorio Quirós.

t D. Miguel Lama, Juez de primera instancia de esta ciudad
? de Oviedo y su partido.
| Por el presente edicto se cita y llama a.1 penado Manuel
| Diaz Martínez, álias el Sábio, natural y vecino de la parroquia 
| de Feleches, Concejo (de Siero, partido judicial y provincia de 
| Oviedo, á fin de que se presente en este Juzgado á cumplir la 
¡ pena de dos años de prisión correccional, suspensión de todo 
l cargo y del derecho de sufragio durante el tiempo de la con- 
I dena y multa de &5Q pesetas que le fueron impuestas con el 
I pago áe las dos terceras partes de costas en la causa que se le 
f formó por desacato á la Autoridad.
■: Al propio tiempo se requiere á todas las Autoridades y de-
f- pendientes de ia policía judicial procedan á la prisión y re- 
I misión á este Juzgado del Manuel Diaz Martínez, con el fin 
| indicado, á cuyo efecto se ponen á continuación las señas del 
! mismo; pues así lo tengo estimado en las diligencias de eje- 
| eucion de sentencia.
| Dado en Oviedo Í2 1  de Febrero de 4875.=Miguei Lama —
í Por mandado de S. S., ¿ osé Gregorio Quiros.

Señas del penado Manuel Diaz Martínez.
Edad como de unos 66 años, estatura alta, delgado de cara 

y cuerpo, poca barba; viste pantalón y chaqueta corta en buen 
astado, ámbas prendas color avellana, chaleco de lana con cua
dros oscuros, sombrero hongo oscuro, faja morada, calza bor
ceguíes.

Pamplona.

D. Baltasar Banquells, Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido.

Hallándome instruyendo causa criminal contra D. Ramón 
Irurozqui y Palacios y D. Clemente Almazan, soltero el prime
ro, natural de esta capital, Licenciado en Jurisprudencia, y ca
sado el segundo, natural de la villa de Puente la Reina, igno
rándose el paradero de ambos, así que las demás circunstan
cias y señas personales, excepto las que se expresan á conti
nuación, sobro usurpación de atribuciones como medio para 
cometer el delito de rebelión, por la presente se requiere á los 
repetidos D. Ramón Irurozqui Palacios y D. Clemente Alma
zan para que en el término de SO dias, á contar desde que la 
presente se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en 
clase de detenidos en la cárcel dol partido, situada en esta ca
pital; bajo apercibimiento si no lo verifican de pararles el per
juicio que haya lugar, declarándoles rebeldes.

Dada en Pamplona á 48 de Febrero de 487o.=Balfcasar Ban- 
quells.=De su órden, Justo Cayuela.

Señas de D. Ramón Irurozqui Palacios.

Edad de 20 á 30 años, estatura bastante alta, pelo castaño 
oscuro, ojos garzos, nariz regular, cara pequeña redonda, color 
moreno; acostumbra á vestir con pantalón de color, gaban y 
sombrero de copa.

Idem de Clemente Almazan.

Edad de 40 á 44 años, estatura baja, pelo castaño claro, na
riz regular, cara larga, barba cerrada, color bajo; acostum
braba á vestir gaban y pantalón de paño usados, y sombrero 
hongo.

D. Baltasar Banquells , Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria llama y busca á Benito Alber- 
di y Larrañaga, natural de Azcoitia y domiciliado en esta ciu
dad, casado, carpintero, de 51 años de edad, de estatura re 
gular, delgado de cuerpo, color moreno , pelo negro, ojos par
dos, cara larga , barba cerrada, que viste camisa blanca, blu
sa azul con ray as, pantalón color ceniza con rayas negras, 
boina azul y alpargata valenciana, y procesado en este Juz
gado por el delito de desacato á los agentes de la Autoridad, 
para que en el término de nueve di as se presente en este mis
mo Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal, pues se au
sentó de su domicilio faltando á la obligación que contrajo en 
la indicada causa criminal que se le sigue.

Pamplona 26 de Febrero de 4875.=Baltasar Banquells.*- 
De su orden, Dionisio Itúrbíde.Plasencia.

Como Escribano del Juzgado de primera Instancia de esta 
ciudad de Piasencia,

Doy fé que en el expediente pendiente en el mismo y por 
mi oficio de concurso voluntario á instancia de D. Regino Mo
ran y Diaz, vecino y del comercio de esta ciudad, se ha pro
veído el siguiente

«Auto.—Por presentado con la relación, estado y Memoria 
de que se hace mérito, que rubricará el actuario.

Se convoca á junta de acreedores para el dia 22 de Abril 
próximo, á las diez de su mañana, en la sala de audiencia do 
este Juzgado; y para la citación de los acreedores contenidos en 
el estado de deudas, que se hará en los términos prevenidos 
en ios artículos $£8 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento 
civil, líbrense los oportunos exhortos, y publíquese la citación 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  ex
pidiéndose al efecto los correspondientes edictos, en consonancia 
con las prescripciones délos artículos 507 al 540 de la citada 
ley; previniéndose á los acreedores se presenten en la junte 
con el título de créditos, bajo apercibimiento de no ser admi
tidos de lo contrario.

Lo mandó y firma el Sr. D. Luis Ve-ira, Juez de primera 
instancia de Plasensia, á 27 de Febrero de í875.==Yeira.=Juan 

i Manuel Calvo.»
| Y para que tenga efecto la inserción en la G a c e t a  d e  Ma

d r i d ,  signo y firmo la presente en PJasencia a 2 de Marzo 
i de 4875 .= Juan" Manuel Calvo.

i sagunto.

! Dr. D. Francisco Dechent y Trigueros, Juez de primera
I instancia de este partido.
j Por el presente se c ita , llama y emplaza á dos hombres
j que llevaban blusa y pantalón de color oscuro y birrete negro 
I á la cabeza, sin que consten otras señas, para que en el término 
¡ de 45 dias comparezcan en este Juzgado á responder de los car- 
! gos que les resultan en la causa que se sigue sobre robo de 45 
Í pesetas á Concepción Cataluña, cuyo hecho tuvo lugar en el 
j pueblo de Rafelbuñol la noche del 40 de Febrero último; bajo 

el apercibimiento de lo que haya lugar.
| Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y
I militares procedan á la busca y captura de aquellos, y caso 
| de ser habidos los detengan y conduzcan á este Juzgado con las 
| seguridades convenientes.
| Dado en Sagunto á 4 de, Marzo de 4875.=Dr. Francisca

Dechent.=Por su mandado, Teodoro Torrejon.
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Sevilla.—M agdalena.
D. José Marco López de M olina, Juez de prim era instancia 

del distrito  de la  M agdalena de esta capital y su partido.
P o r la  presente requ isito ria  hago saber que en causa que 

se sigue en este Juzgado por estafa contra José de Roda T ru - 
jillo , cuyo actual paradero  se ignora, como tam bién sus señas 
personales, se le cita, llam a y emplaza por térm ino de SO dias 
p a ra  que dentro  de él se presente en la cárcel de esta ciudad 
á responder á  los cargos que Je resultan en dicha causa.

A l m ism o tiempo, ruego y encargo á todas las A utoridades 
y funcionarios de la policía practiquen y hagan practicar cuan
ta s  d iligencias estén en el círculo de sus atribuciones para  
consegu ir la  captura de dicho procesado, que se serv irán  re 
m itir  á la  cárcel de esta ciudad.

Y para que llegue á su noticia y  no pueda alegar ignoran
cia , se publica la presente con o tra  de igual tenor.

Sevijla l.° de Marzo de 1875.=José M arco .= E l actuario, 
José M aría Reyes y Salle.

D. José Marco López de Molina, Juez de p rim era  instancia 
del distrito de la  M agdalena de esta capital.

Por la presente c ito , llamo y emplazo á Pedro Molino y  
Jiménez, n a tu ra l de Ledrado, partido judicial de A greda, pro
vincia de S o r ia , domiciliado en la H acienda de los Solares, 
térm ino de la R inconada, soltero, jo rn a le ro , de 21 años, para  
que en el térm ino  de 80 d ia s , á contar desde la publicación 
del p resente en la  G a c e t a  d e  M a d b ip , se persone en este Juz
gado á efecto de que nom bre P rocurador y Ahogado que le r e 
presente y defienda en la causa que contra el m ismo sigo por 
im prudencia  tem eraria  de que resultó  la m uerte de Domingo 
G uillen M adroñal; apercibido que de no hacerlo le para rá  el 
perjuicio que haya  lugar; y  al propio tiempo ruego y encargo 
á  tedas las A utoridades, así civiles como m ilita res , que tan  
luego como tuviesen noticia del referido precedan á su captura 
y rem isión por tránsitos á la  cárcel pública de esta ciudad con 
Jas seguridades convenientes y á m i disposición, pues que en 
así hacerlo  cooperarán á la buena adm inistración de justicia.

D ada en Sevilla á 2 de Marzo de 1875.=-José M arco .= E l 
actuario , José G utiérrez.

S ev illa .-S a n  R o m a n .
D. E nrique Iñiguez y P in z ó n , Juez de prim era instancia 

del distrito  de San R om án de esta ciudad y su partido.
Hago sab rr por la presente requisito ria  como en este Juz

gado pende causa crim inal de oficio por el delito de infideli
dad en la custodia de presos, contra José Angulo Rom án, álias 
Segovia, n a tu ra l de Jerez de la F ro n te ra , avecindado en el 

P uerto  de S anta M a ría , h ijo  de Juan  y de Leonor, soltero, al
bañ il y  de 35 años, en la  que se h a  dictado auto elevándola á 
p lenario , y  m andándola com unicar al procesado, á quien se 
n aga  saber nom bre defensores; y no habiéndosele encontrado, 
é  ignorándose su paradero, le c i to , llam o y emplazo para  que 
m  e l  térm ino d e  3 0  d ía s , á  contar d e s d e  e l s i g u i e n t e  al de la 
i n s e r c i ó n  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  s e  p r e s e n t e  en e s te  Juzga- ■ 
cío, sito p ]a z a  d e l N orte, n ú m .  2; apercibido q u e  de no hacerlo > 
l e  p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  l u g a r .

Y encargo á los agentes de policía judicial y á todas las : 
dem ás A utoridades que tuvieren  noticia del paradero del José s 
A ngulo R om án, le hagan comparecer en este dicho Juzgado. í

Dada en Sevilla á $7 de Febrero  de 1875. == E nrique Iñ i-  1 
guez. =  E l Escribano actuario , José M aría N aranjo y M ihura.Sos.

D. F austino  Oncea, Juez de prim era instancia del partido  j 
le Sos, r

P o r la  presente requisitoria , y  hallándose com prendido Gre- : 
gorio Pérez y L arripa  con últim o domicilio en esta villa, y  de ¡ 
las señas que al final se expresarán , en el caso d.° del art. 1£9 de j 
a ley  provisional de Enjuiciam iento  crim inal, le cito y  Hamo \ 
para que en el térm ino de nueve dias, siguientes al de su p u - ¡ 
fiicacion en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la p ro - ? 
Hvicia, comparezca en los estrados de este Juzgado á efecto de I 
notificarle Ja providencia elevando á plenario la  causa contra ¡ 
d m ism o y otros sobre hurto ; con apercibim iento de que en \ 
3 ir  o caso será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que | 
m blere lugar con arreglo a dicha ley. |

Al propio tiem po exhorto y requiero á  los Sres. Jueces de ; 
jrim era  instancia de la Nación y demás A utoridades y agentes ] 
le po lic ía  jud icial procedan ¿ la busca de dicho sujeto, y siendo j 
rábido dispongan su presentación en los referidos estrados de 1 
síe Juzgado. |

D ada en la  villa de Sos á 21 de Febrero d e1875 .= F austino  I 
meca,—P o r su mandado, A ntonio Sanz. j

i
Señas personales de Gregorio Perez. f

Edad 34- años, esta tu ra  alta, cara regular, color sano, ojos j 
¡arzos, n a riz  regular, pelo negro; vestido de calzón de pana | 
negra, chaleco de la m ism a tela, faja de ray a  morada, chaqueta ? 
le paño de color de castaño , cam isa blanca de hilo, m edias ¡ 
cardas de lan a  y alpargatas abiertas. j¡

V i n a r o z .
D. Antonio Perez González, Juez de p rim era instancia  de | 

Lsta villa de Vjnnroz y su partido. *
P o r el presente se hace sabeá que en el expediente prom o- I 

rido en este Juzgado por Doña Dolores Serna y  Juan, de esta I 
e cm dad , sobre que se declaren herederos abintestato  del d i-  I 
unto su esposo D. Ramón Taboada y V ints á sus h ijas Doña ! 
rabel, D. Angel, D. Joaquín, D. Rafael, D. Miguel y  Doña Clara, I 
r á  D. R am ón y Doña Ana Taboada y Calabuig’, estos dos ú lt i-  | 
aos hab idos en el prim er matrimonio que contrajo el referido | 
íifunto D. R am ón Taboada con la ya fallecida su consorte f 
)©ña Cárm en Calabuig; en providencia de este dia he acordado I

I

llam ar, c ita r y  em plazar por edictos á todos los que se crean 
con derecho á ser declarados herederos para que com parezcan 
en el térm ino de 20 dias; bajo apercibim iento de pararles el 
perju icio  que haya lugar.

Dado en Vinaroz á 5 de Marzo de 1875.=»A ntonio Perez 
Gonzalez.=¿Por su m andado, Juan B autista Roso. X —1211

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los ferro-carriles de Ciudad-Real 
á Badajoz y  de Almorchon á las minas de carbón de 

Belmez.
Debiendo proceder esta Com pañía á la  venta de 330 tone

ladas de carriles, 28 toneladas de h ierro  viejo en trozos d iv e r
sos, seis toneladas y m edia de latón en tubos y 10 toneladas 
de acero, lo avisa al público á fin de que las personas que 
gusten p resen tar proposición lo verifiquen hasta  el 28 del cor
rien te  M arzo, en pliego cerrado dirigido al Sr. A dm inistrador 
delegado de esta empresa, (plaza del A ngel, núm . 8, seg irdo), 
expresando en el sobre: «Proposición p ara  la  com pra de m ate
ria l v ie jo .»

L a  Com pañía se reserva el derecho de aceptar la  proposi
ción que juzgue m ás ventajosa, así como tam bién el de deses
tim arlas todas si no conceptuase n inguna adm isib le .= José  Ca
nalejas y  Casas. X— 1819

Compañía de los ferro-carriles de Medina del Campo 
á Zamora y de Orense á Vigo.

E l Consejo adm inistrativo  de la  C om pañía, en uso de la 
autorización que le concede el a rt. 38 de sus estatutos, h a  aco r
dado convocar una ju n ta  general ex trao rd inaria  de señores ac
cionistas para  el dia 31 del corriente mes, á las dos de la tai de, 
en el dom icilio de la Sociedad, calle de Felipe Y, núm . 8, c u a r
to principal de la  izquieida, con objeto de som eter á sú apro
bación, entre otros acue¿do«!, los convenios ajustados con sus 
acreedores y principalm ente el celebrado con los tenedores de 
obligaciones de dicha Compañía.

L a ju n ta  general se compondrá, á tenor del a rt. 33 de los 
estatutos, de todos los señores accionistas que , poseyendo 50 
acciones por lom énos, se presten á hacer uso de su derecho.

P a ra  ello del erán  depositar sus acciones con 10 dias de an 
ticipación en M adrid en la Caja d é la  Compañía, sita en el ex
presado domicilio.

Al en tregar las acciones recib irán  los señores accionistas 
u n a  ta rje ta  nom inativa, en la cual se h a rá  constar el núm ero 
de acciones depositadas.

E i derecho de asistencia á I a ju n ta  general no podrá dele
garse sino en otro ¿eñor accionista que io tenga por sí mismo.

La delegación deberá hacerse por medio de poder ó por 
oficio dirigido á la  Gerencia.

Madrid 1.° de Marzo de 1875.=E1 D irector G erente, en co
m isión, A ntonio Cantero. X —1156

Bolsa de Madrid.
C otización oficial del d ia  11 de. M arzo  de  1875, com parada con  

la  del d ia  a n te r io r ,

c a m b io  a l  c o n t a d o .  

Ola 4 0. Dja, 14.

• Renta perpétua a ! $ por *i 0 0 ________ ,. * 5‘50 \ 5*47 4 j2~ 45-421 \%
i 5‘40-85-32 I ¡2-30

! 45*32 4 {2-35-37 1{2
4 5*40-35

pequeños. 4 5*60 \ 5‘55 -5 0-40
Idem exterior al 8 por 4 0 0 . . . . . . . . . .  . . . . . .  \ 9*00 4 9*4 0- 05-4 8*90-85

4 9‘00
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.a serie  ...........................................  » 4 02*00
Bonos del Tesoro, de S.OOfc rs., 6 por 400

interés anu al.. . ..  ♦, » ' 48‘45
no publicado. 48 20 48*75 d.

En cantidades pequeñas. 48*00 48*20-49*00
Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 46 50 »

En cantidades pequeñas. 47‘00 47*50-47*00
Emisión de Obras públicas de 4.° de Julio

de 4 858, de 2.000 r s . . . ...................................  » 30*00
Obligaciones generales por ferro-carriles, de

2.000 rs.. . .........  ....... .. . . .5  5:9 00 28*90-29*00-28*90
ji 28*45-75-50-55-50

Idem id. nuevas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28*60 28*50-25
Idem de 20.000 r s .   .......... , , .........    » 28*35
Acciones del Banco de España . . . . . . . . . . . .  4 44‘00 4 43*00-143*50

no publicado., i 43*00 442*00

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

! b a í o . | a s K ig ic ie . » a m* Immms»

Albacete • » | 4j4 L u g o . . . . , , . . . !  » | »
Alicante... . . . .  » a Sj4 M álaga.. . . . . .  » f 3{4
A l m e r í a . . » ! 4 ¡2 Murcia. . . . . . .  » 4 {2
A v i la . . . . . .* .*  par. » Orense   » R4
Badajoz..............8 » 8¡8 O v ie d o . . , . .  . » 4]2 d.
B a r c e l o n a . |  » 4 3[8 Falencia .¡ » 4x2
B ilb a o ..* .* . ..J  » 4 4{4 d. i Pamplona. - . . .  » ! 5[8
Burgos................| » 4 {4 P onteved ra ... Sq8 »
Cáceres.. . . . . .  j par. » Salamanca. . . .  4 [4 »
Cádiz      | » 4 3[8 San Sebastian. » 4
Castellón............I par. » Santander  » i 4 5p8
Ciudad-Rea!.. .  | 4{4 » Santiago  4pt »
Córdoba.. . . . .  » 3¡4 S e g o v ia , , . . . . .  par d. J »
Coruña J » 4 }2 Sevilla     J » 4
Cuenca   » » Soria 4 , »
Gerona » 4}2 d. Tarragona. . . .  I » 4 p.
Granada. . . . . .  » 4 t4 1 Teruel.. » 4fií d.
Guadalajara.. .  par d. » T o le d o . . . . . . . .  8¡4 »
H uelva.. . . . . .  | » » Valencia.. . . . .  » 4
Huesca | » 4 j.4 ¡ Valladolid  » 3̂ 8
Jaén.....................I » \ \ i  Vitoria   » 4 414 d.
León................... | par. » Zamora.. . . . . .  » 4
Lérida , |  » 4 4 ¡4 Zaragoza  » 5i8d .
Logroño, o » 4j2 d.

Bolsas extranjeras.
París 40 Marzo. — Pondos españoles: S por 4 00 exterior, á M 4 4̂,—

Idem interior, á 4 63j4.
í $ por 4 0 0 . . . . . . . . .  o . ,  á 65‘00

Fondos fro n teses..  {4 4 j i  por 4 0 0 . . . . . . . . .  á 93‘25
(5  por 4 00...................   á 402*70

Consolidados inglese#.....................................   á 9S 4x8.
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Lóntíres, i  90 dias fecha, 48*35 d.
París, á 8 dias vista, 5*04 d.

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del dia 11 de Marzo de 1875.

mmtmsmwmmímmtmmmsmmmmmmimmmvmmrrmwmMm   ............ wimmnmmiwi ■mr— rmr i

a . a .»del y hamaUad del aire, 
btrámetro suasfla®!! xsviRf

«ORAS reducid» á 0o rnnómno i
y en miiíme- harnea- 1 ^  Ti®ato. W

tro*. lece. cíd0.

<5 d é la  m. 704‘32 96  9*0 O. S. O. B risa .. Nubes.
9 de la m. 705 03 j 44 *5 9*5 O. S. O. Viento. Cási cub.®

42 del dia. . 704 38 42*5 40*5 S. O ... ídem.... Idem.
3 de la t . .  703*02 4 5*3 4 0*7 S. O ...  Y.® fie. Nubes.
6 de la t . .  703*63 44*9 9*9 O_   Idem . .  jldem.
9 de la n .. 70502 9*4 8 6 , 0 .Viento.¿Idem.

temperatura máxima d e l a irea  ( a s o m b r a . . 46*0
Idem mínima d e . i d   ....................... 9 $

Diferencia  ______   6 7
femperaturá máxima al so l, á 4,47 metro» de la tierra * . . . . .  - 49 9
Iden^id. dentro de «na esfera de c r is ta l . . . . . . . . , . » .  0. , . ,  „ ,. 47*5

Diferencia.. , .   ____________________   , 27*6
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros... . . . . . . . . . . . . . .  0‘6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana e n  v a -  
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 11 de M ar-  
z o de 1875.

ALfORA ÍBMÍK3A |
baromóíri» d̂ra

m m n m .  « « « < »  ■"*»*
mar en mi- del Tiento leleisl® delana?
L'wetros. males.

B ilb ao .. 757*5 49 2 N. E . . .  B r isa ... Cási desp.* Bella.
O viedo...^- 754*5 43*0 N. E . . .  Id em ... N u b e s ... .  »
Coruña(8h). 755*7 4 4*4 & Calm a.. Idem Tranq.^
S a n tia g o ... 757*0 4 4*9 S. O ,.. íd e m ...  Cubierto.. »
OportOc.... 764*0 43*4 O S. O. Viento.. I d e m . . . .  P. agitÁ
Lisboa.. , o. 762*9 4 3*5 O. S. O. Idem . . .  Cásicub.0. Oleaje.
B adajoz.... » 4 6*1 O  V .° /te ..  Cubierto.. »
S.Fern. (8h). 785*7 15*8 O   Brisa , . .  M. nuboso Picada^
S e v i l la . , , . .  762*0 47*0 S. O ... V ien to .. Nuboso. . .  *
T a r ifa . . . .  762*8 4 7*9 O  Brisa.», D.°, celajes Tranq.®*
G ranada... 765*4 43*2 N. O ..,  Calm a., Cubierto.. *
.Alicante ., . 762 4 4 6*6 S   Brisa . . ,  Nubes . . . .  Rizada,
Murcia.. .  ,, 761 ‘7 46*2 S. O ... Idem . . .  Id em .. . . .  »
Valencia»,, 760*0 20*0 O  V .°fte .. Despejado. »
Falma.. . . , .  759*4 \ 4*6 N ., . . . .  Calma ..  Nubes . . . .  Trenqr4
Barcelona. * » » » » * “
Zaragoza»,, » » » » « »
S o r ia ..» -.., 757*7 40*2 S. O ... Brisa. . .  (N.°, lluvia. *
Búrgos.. . ,  , 760*2 9 3 O  Idem . . .  N uboso.... 1 *
Valladolid.. 762*4 4 4*0 S. O ...  Viento. , Cubierto.. I *
Salamanca. 758*8 41*8 3. O .. B risa .,,..............Idem ..| »
M adrid..,», 764*3 44*5 O. S. O. V iento.. Cásicub.0. !  »
Escorial.»,,  764*2 9‘0 S. O .. .  B risa. . .  ¡Cubierto.. I »
Ciud&d-Retl 765‘4 4S'0 O  V.» fte . .  i Idem ¡ *
Albacete. 764*5 44 .5 S. S. O. V ien to .. [Nubes. . . .  ¡ »

Direccion general de Correos y Telégrafos.

Segun los partes recibidos, ayer llovió en Búrgos, Cáceres, Coru
ña, Orense, Palencia, Pontevedra y Soria.

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba, d© á í la li
bra, y  á 4 *84 el kilógramo.

Idem de carnero, de á 0*82 pesetas la libra, y á **4$ el kiid* 
gramo.

Idem d e tern sra , de 4 á 2 p eseta ,?Ia lib ra ,y  de SH1' á 4*14 el Mlé^ 
gramo.

Idem de cordero, de 0‘74 á 4*42 peseta# la libra, y  á 4‘4i  el M il-  
gramo.

Despojos de cerdo, de 40 á 44 pesetas k  arroba; á 0*8® k  libra, y  
á 4*08 el kilógramo.

Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 6 *94 la  libra, j  i  S‘#4 si 
lógramo.

Idem fresco, de 4 8*50 á 4 9 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y i  <• (1B 
eí kilógramo.

ídem en canal, de 49*48 á 20 pesetas la arroba, y  de 4*76 á 1*84 el 
kilógramo.

Lomo, de 4 *25 á 4 ‘50 pesetas la libra, y á S‘25 el kilogramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y 

4*78 á 3*25 el kilógramo.
Pande dos libras, de 0‘ 38 á 0*44, y de 0*44 á 0*44  ̂ el kilógramo,
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; d ** la libra,

y  de 0*54 á 4 ‘28 ei kilógramo.
Judía#, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0 ... v cm ®*4I

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*16 á 0*44 la libra, 

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas» de 4*50 á6 pesetasla  arroba;de 0*^4 á 0*3$la lhbr&,y d% 

0*82 á 0*8# el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas ia arroba, y á 0‘09 el kilógramo»
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 e] kilógramo.
Jabeo, de 9*50 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*15 á 0*50 la libra, y 

de 0*76 á 1*08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas ia arroba; de 0*06 i  0 09 ia libra, y  d© 

0*4 8 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 45 á 46 pesetas la arroba; de 0*48 i  0*54 la libra, y á 

44*93 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; d e 0*2-1 á 015 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6‘93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas e l cuartillo, y  da 8*91 á 7*52 el de

cálitro.
Trigo, de 42*4 5 á 4 3*34 pesetas la fanega, y  de 32'50 á 23*65 el 

heotólitro.
Cebada, de 8*75 á 9*12 pesetas la fanega, y  de 4 5*84 á 4 6*51 el hec» 

tólitro.

N o t a . Reses degolladas en el dia de ayer.—  Vacas, 427.—Carne
ros, 325.—Terneras, 61.—Cerdos, 4 4 4 .— T o t a l , 624.

Su peso en lib ras.. .  92.028.—Idem en kilógram o#... 42.166. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder .

PQHTOS D I RECAUDACION. PtS.CéntS. PUNTOS DK RECADSACíOR, PjS. CénU.

Toledo..  ........... .. 5.821‘79 Mediodía.. . . . . . . . . . . .  44.334*27
Segovia  . 919 76 C o r r e o s . . . . . . . . . . . . . .  40*40
Norte  6.828 44 Pozos de n i e v e . . , . , . .  *
Bilbao ............................ 4.426*64 Mataderos. . . . . . . . . . . .  42.094*55

I S I  w«u........
ho que *e anuncia al público para su conocimiento.
Madrid i t de Marzo de 1875.=B1 Alcalde, C. el Conde doíoreno.
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INTERIOR

MADRID.—Ha llegado á M adrid una comisión de la Ju 
ven tud  Vallisoletana, com puesta de los Sres. D. Gárlos S a -  
maniego, D. Tomás Acero, D. Mariano Ligler, D. Marcelo 
López Rodríguez y  D. Fernando López Puga.

Dicha comisión fué recibida ayer en audiencia por S. M., 
siendo presentada p o relE rm no . Sr. Cardenal Moreno, quien 
ofreció al Monarca, en nom bre de la misma, un  álbum  con 
fotografías de los edificios m ás notables de aquella capital, 
i - Él Sr. Samaniego, Presidente de la Ju v en tu d  Vallisole
tana , pronunció algunas frases de g ra titu d , á las que con
testó S. M. m anifestando lo m ucho en que tiene la lealtad  
castellana. ,

Hoy á la una de la tarde  serán  recibidos los Sres. Mi
n istros por S. A. R. la Infanta Doña Isabel.

Ayer, á las tres de la tarde, visitaron S. M. el Rey y  su 
augusta  herm ana la Infanta Doña Isabel el Museo Nacional 
de P inturas, acom pañados del Sr. Duque de Sexto, del Se
ñor Ministro de Fomento y del Director de Instrucción p ú 
blica.

E n  la m añana de hoy visitará S. M. el R ey  el Hospital 
m ilitar, acom pañado del Director general de Sanidad.

Igualm ente se propone ir  visitando sucesivam ente, según 
lo perm itan  sus graves atenciones, todos los establecim ientos 
oficiales, civiles y m ilitares, de esta corte.

Ha quedado establecida en el Real Palacio una estación 
telegráfica en comunicación con la Central.

E n la próxim a Sem ana Santa se verificarán en la Real 
Capilla de Palacio con la m ayor solem nidad los Divinos Ofi
cios. El serm ón de las Siete Palabras estará á  cargo de un  
elocuente orador sagrado.

El domingo próxim o se verificará en la Cám ara Real, á 
presencia de S. M., el sorteo de los pobres que han  de asis
t i r  á la cerem onia del Lavatorio y á la comida del dia de 
Jueves Santo. El Sr. Cardenal Moreno, procapellan m ayor 
de Palacio, es el encargado de verificar el sorteo.

Desde hoy el Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros recib irá  en su casa toáoslos v iérnes de nueve y m e
d ia  á doce y m edia de la noche á los amigos que deseen 
verle.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación recib irá  sólo 
de tres á cinco de la tarde  á las personas que suelen verle 
fuera de las audiencias generales, quedando suprim idas las 
que concedia á ú ltim a hora de la noche. ’

Las horas de despacho serán de dia, y  los trabajos te r 
m in arán  en el Ministerio á la una de la noche.

EXTERIOR

AUSTRIA-HUNGRÍA.— Después de term inado el p ro 
ceso Offenheim, continúa siendo objeto de diferentes comen
tarios y hasta de graves m edidas en la capital del Im perio . 
E l Colegio de Abogados ha adoptado una resolución discipli
n a ria  respecto del Dr. N en d a , Abogado defensor de dicho 
Mr. Offenheim. Parece que se le acusa de haber faltado á 
su s deberes profesionales.

A nuncian de Viena que se está firmando por D iputados 
de la Cám ara pertenecientes al partido  constitucional un  
m ensaje de adhesión dirigido á Mr. B anhaus, Ministro de 
Comercio, que se halla actualm ente con licencia. Un perió
dico supone que el referido mensaje no es del todo extraño 
al proceso que tan to  ha ocupado la atención pública en el 
Im perio de A ustria.

Mr, Rodich, Gobernador de Dalmacia, ha sido llam ado 
á  Viena para redactar el program a del viaje im perial á d i
cha provincia.

DINAM ARCA,—E n el Folksthing estuvo á la orden del 
dia el 5 de Marzo actual la interpelación de la izquierda 
sobre política exterior. La sesión fué secreta. Hé aquí los 
térm inos en que da cuenta de dicho incidente la Agencia 
H avas:

«Mr. Hausen, leader de la izquierda, expuso los motivos 
en  que se funda la proposición que, á su modo de ver, equi
vale á u n  servicio prestado por la oposición al Ministerio. El 
Presiden te del Consejo de Ministros manifestó que la in te rp e
lación e n tra ñ a b a , por el co n tra rio , u n  carácter de hostili
dad, siendo adem ás una ten ta tiv a  de ingerencia en las cues
tiones de orden adm inistrativo. Añadió, no obstante, que 
dará  á la Cámara cuantas explicaciones se le pidan, siem pre 
que se cam bie la forma de la interpelación.

»E1 Ministro de Negocios E xtranjeros ha declarado, por 
su  parte, que el hecho de tra ta r  de sem ejante asunto en se
sión secreta podria ser in terp re tado  en el extranjero  como 
p ru eb a  de que el Gobierno tem e la publicidad, adv irtiendo , 
sin  embargo, que las relaciones exteriores son buenas, y que

no oscurece el horizonte nube alguna, n i nada autoriza para 
abrigar recelos con respecto al porvenir.

»Después de vivos debates, sometióse á la Cámara una 
fórmula conciliatoria, proponiendo el nom bram iento de una 
comisión compuesta de nueve individuos, con el fin de re
d actar en otros térm inos la m encionada proposición. La Cá - 
m ara accedió á ello unánim em ente.»

EGIPTO.— Carecen de fundam ento los rum ores referen
tes á un  em préstito  egipcio publicado por varios periódi
cos europeos. La operación de 5 millones de lib ras esterli
nas , de que se ha tra tado , se refiere á la renovación de 
bonos vencidos.

El Príncipe A rturo de Inglaterra ha regresado de su 
viaje al Alto Egipto, y almorzó el d ia  7 con el Y ed if; el 
dia 8 m archó á Palestina.

FRANCIA.— La Agencia Fabra publica u n  telegram a 
de París del 1Q del corriente anunciando la constitución 
del nuevo Gabinete. Hé aquí los nom bres de los nuevos Mi
n istros :

Buffet, In terior (Gobernación).— Dufaure, Justicia.—León 
Say, Hacienda.— W allon, Instrucción pública.—Meaux (de 
la derecha moderada), A gricultura.

En las demás carteras continúan los anteriores Ministros.
Otro despacho de igual procedencia, fecha 11, m anifies

ta que el Diario oficial publica los decretos nom brando el 
antedicho Ministerio. M. Buffet debió com unicar ayer á la 
Asamblea el program a del nuevo Gabinete.

INGLATERRA.—La gran crisis del trabajo ocurrida en 
el país de Gales se hace cada vez más intensa. Las noticias 
referentes á un  arreglo en tre  los obreros y propietarios re 
su ltan  desgraciadam ente inexactas. E n tre  los mineros de los 
valles de Rhoudda y de A bordare no se adv ierte  disposición 
alguna á renunciar á sus pretensiones, sin haber esperanza, 
ni aun  rem ota, de que vuelvan al trabajo. La m iseria y su 
frim ientos ocasionados por la c lausura de ios talleres en los 
d istritos que más afectaba esta m edida son grandes y toda
vía  van  en aum ento; pero la esperanza de que los obreros 
cediesen á la im periosa necesidad producida por el estado 
actual de cosas, se ha desvanecido an te las prom esas de so
corro que les han  hecho las comisiones de otros gremios.

Según noticias de M erthyr, la qu in ta  parte  de la pobla
ción de aquel distrito  v ive  de socorros sum inistrados por las 
parroquias.

Mr. Hamilton, contestando en la Cámara de los Comunes 
á Mr. C a rtw rig h t,h a  manifestado su sentim iento por haberse 
confirmado la noticia del ataque llevado á cabo, contra la 
expedición inglesa por los indígenas en el Birmo de China. 
El cuerpo princ ipal de dicha expedición ha podido sal
varse. Mr. Margary y cinco criados chinos fueron m uertos.

IT A L IA .— Según despacho de Roma, fecha 8, M. M in- 
ghetti manifestó en una reunión de la m ayoría que hay  
completo acuerdo en tre  el Ministerio y  la comisión de 
los ferro-carriles. El mismo telegram a asegura que el Go
bierno sostendrá resueltam ente el proyecto de ley  sobre  s e 
guridad  pública; advirtiendo que dicho proyecto forma 
p arte  in tegran te  del program a m inisterial.

El Senado aprobó el dia 6 el art. 12 del Código penal, 
por el cual se dispone que las ejecuciones capitales se v e ri
ficarán en el in terio r de los establecim ientos penales, á p re 
sencia de las A utoridades.

SIAM.—La misión de S ir Ciarke ha obtenido el más ape
tecible resultado; es este la reconciliación de los Reyes de 
Siam. El segundo Rey se ha reinstalado en el Palacio con los 
honores debidos á su  rango. Queda reanim ado el comercio.

VARIEDADES

Los establecimientos de caridad y correccion en Nueva York.
I.

ASILO DE LOS BORRACHOS.

Al abandonar los m uelles del Hudson en uno de los in 
mensos steamers que u n en , por decirlo a s í, la grán m etró
poli de los Estados-Unidos con los puertos de N ew port, 
Fall R iver y  Providencia, pudiendo llegar en u n  par de ho
ras á Boston, se en tra  en el rio del Est. A uno de sus lados 
se ex tiende la Isla Larga, Long Island , sobre la que se hada 
situado Brooklyn, con sus num erosas iglesias y su pobla
ción, que excede de 500.080 almas; al otro aparece constan
tem ente Nueva-York. Pronto puede saludarse una série de 
isletas que, naciendo del lecho del mismo rio, se elevan poco 
sobre la superficie del agua, como graciosos oasis cubiertos 
de praderas y jardines. Aquellos nidos de verdura  destru 
yen la aridez de los terrenos en que se encuen tra  Nueva- 
York. En el centro y en las orillas de las islas, á  cierta d is
tancia unos de otros, se d ibu jan  edificios de sólida construc
ción y estilo severo , unos de ladrillo encarnado, otros de 
piedra de talla y  algunos de granito. Los sitios que el v ia 
jero acaba de recorrer son las islas de Blackwell, W ard  y 
R andall; la p rim era de form a m uy prolongada y las otras 
dos de contornos circulares. Sus principales edificios, medio 
ocultos por los árboles algunos de ellos, son el Hospital de 
caridad, el Asilo de ciegos, la Penitenciaría, la Casa de los 
pobres, el Work-house y  el Hospital de locas, en la isla de 
Blackwell; el Hospicio de los soldados inválidos, el Asilo de 
los borrachos, el Hospital de locos, el Refugio y Hospital de 
los emigrados en la isla de W ard; el Hospital y Asilo de n i
ños y la Escuela de idiotas en la isla de Randall.

Continuando el steamer su rápida m archa, penetra bien 
pronto  en el brazo de m ar llamado el Sonad, que viene á 
ser un  secundo rio del Fst, ex traord inariam ente ancho. Allí,

¡ á \ 0 millas de los muelles de N ueva-Y ork, se presen ta  la

isla de Hart, donde está el último asilo de los p o b re s , ffen e l 
que descansan para siempre, y que la M unicipalidad que lo 
protege llam a el «Cementerio de la villa.» E n  el mismo p u n ta  
se encuentra  la «Escuela industrial,» donde ap ren d en  b u e
nas costum bres y  se consagran á útiles estudios los m ucha
chos vagabundos que tienen  cuentas con la justicia; final
m ente, en la isla de H art, donde fondea el buque cuando  
algún servicio ex traord inario  no le lleva á alta m ar, se v e  
la «Escuela náutica,» donde otros muchachos indisciplinados 
y viciosos aprenden por fuerza el oficio de grumetes, y ab ra 
zan más tarde, si así lo qu ieren , la honrada y ruda profe
sión de marino.

Todos los establecim ientos citados dependen del depar
tam ento de caridad pública y corrección, Department of 
pnblic charities and correction, que constituye uno de los 
ram os más interesantes de la adm inistración  m unicipal de 
Nueva>York, la cual tiene tam bién  á su cargo el magnífica 
hospital central de Bellevue, cuyas ven tanas dan  al rio, y  á 
la calle 26. El depósito de cadáveres, establecim iento ind is
pensable en los grandes centros de p ob lac ión , pertenece 
asimismo á dicho establecim iento. F inalm ente, se ha llevada 
el am or al prójimo, no solamente hasta el punto  de socorrer 
á los pobres vergonzantes y á los desgraciados enferm os re
tenidos en su casa en el lecho del dolor, sino hasta  m o n ta r 
una oficina para colocación de los obreros que carecen de  
trabajo. Esta últim a se halla establecida en uno de los b a r 
rios más concurridos de N ueva-Y ork, y contribuye an u a l
m ente á la colocación de 45.000 individuos de ámbos sexos. 
Debemos añad ir que el Municipio de Nueva-York se hace 
cargo de los huérfanos abandonados, aun siendo de color; 
que tiene cinco hospitales para los casos de m edicina y ci
rugía general, y otros seis especiales para el tratam iento  de 
las enferm edades contagiosas, á los cuales hay que agregar 
otros dos «hospitales de recepción,» donde se prodigan los 
prim eros auxilios á las personas heridas ó que caen enferr- 
mas en las calles.

El departam ento  de caridad y corrección tiene sus ofici
nas en un  edificio particu lar, de fachada m onum ental de 
greda roja, que ocupa la esquina de la tercera avenida y de  
la calle undécim a. Al frente de este departam ento  se e n 
cuen tra  una Ju n ta  de cinco Comisarios, que eleva una Me
m oria anual al Alcalde de Nueva-York sobre los d iferentes 
servicios confiados á su vigilancia. Cada uno de los D irec
tores de estos servicios envia previam ente al Consejo de los 
Comisarios una relación detallada , con toda clase de com
probantes adm in istra tivos, y una série de cuadros estadís
ticos cuyos docum entos se im prim en y reparten . El últim o 
volúm en publicado se refiere al año de 1871.

El acceso á las islas de los rios Est y Sound, donde se* 
encuen tran  colocadas, fuera de la ciudad y en puntos m uy  
favorables, las instituciones que hemos mencionado, no está  
prohibido á los ‘‘profanos. El departam ento  de caridad y 
corrección no ofrece la menor dificultad para la visita de los 
establecim ientos confiados á su custodia. Por otra p a rte , en  
los Estados-Unidos es regla casi general que se perm ita  la 
en trada  y libre circulación en todos los establecimientos- 

¡ públicos y particulares: los parien tes y los amigos de los aco
gidos en las islas y aun  los curiosos pueden visitarlos. La 
Ju n ta  de los Comisarios posee tres vaporcitos que d ia ria 
m ente hacen varios viajes por el rio Est, saliendo del m uelle 
de la calle 26 , y  m ediante una corta retribución  puede 
utilizarlos el público. A poco que se manifieste el deseo y se 
dé alguna razón contante y sonante, el funcionario encar
gado de este servicio da un pase para v is ita r de ten idam ente  
todos los establecim ientos que dependen del ramo en que 
sirve. Mediante este procedim iento, pudim os recorrer v a 
rias veces, en Agosto y Setiem bre de 1874 , las islas del ria  
Est, y nos es fácil relatar aquí lo mas curioso y digno de ser 
conocido que vimos en el Asilo de Jos borrachos , Hospital 
de locos y Penitenciaría.

Siem pre se ha bebido mucho en los Estados-Unidos,, 
donde introdujeron esta costum bre anglo-sajona los descen
dientes de los prim eros pobladores. El ocio continuo, m ayor 
en una colonia naciente que en la metrópoli, lo seco del c li
m a am ericano, los contratiem pos de la mayor parte  de los 
em igrantes y otra m u ltitud  de razones explican sem ejante 
inclinación. El im puesto, cada vez mayor, establecido por 
el fisco sobre el alcohol, en esta como en tantas otras com ar
cas no ha llegado nunca á constitu ir una verdadera barrera 
contra la intem perancia; sólo ha conseguido a len tar el frau
de y pocas veces ha llenado las arcas del Tesoro. La ley que 
prohíbe en los domingos la v en ta  de bebidas, rígidam ente 
observada en un principio, ha acabado por ser eludida cásí 
en absoluto. El mal ha adquirido proporciones ex trao rd ina
rias y las sociedades de tem planza nada han logrado, q u e
riéndolo cortar. Las cruzadas femeninas, las ligas contra los 
bebedores, tan valerosam ente em prendidas el año últim o en 
cási todas las ciudades de la Union, se han detenido ante las 
burlas, y no han llegado á Nueva-York, una de las poblacio
nes am ericanas en que más licores se consumen, el reducto 
de los bebedores por excelencia. Fuera de dicha población^ 
en Buffalo, en Cleveland, en Pittsburg, en Chicago, en C in - 
cinnati, en San Luis, en Boston, en Filadelíia, en Brocklyn, 
en todas las ciudades más populosas, las valientes m ujeres 
han entonado sus cánticos piadosos delante de las tabernas v 
han arrostrado los dicharachos de la m ultitud  con una pacien
cia y una grandeza de alma dignas de mejor éxito. E n  P itts 
burg y Cincinnati, sus reuniones cási diarias han  originado 
desórdenes, y la policía las ha conducido an te el Juez, q u ien  
no m uy gustosam ente las ha condenado á varios dias de 
cárcel por perturbadoras del público reposo; p e ro , lib res  de 
nuevo, han proseguido su cam paña con m ás ardor.

Es curioso conocer lo que ocurre en esa especie de p ia 
dosos meetings : el grupo fem enil, l ib rem ente  regim entada 
contra los bebedores, se coloca delante de una tienda famo
sa en que se encuentran  bebiendo frecuentem ente el m ari
do, el padre ó el herm ano, m ien tras que la esposa, la hija é 
la herm ana forman parte  de la tu rb a  de fuera. Se entona 
un cántico de circunstancias, y después una m atrona de la 
reunión , más osada que las Jóvenes, en tra  valerosam ente 
en la tienda, amonesta á los bebedores, derriba los vasos, y 
llamando aparte  al dueño le afea el comercio á que se ded i-
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c a ,y l e  aconseja que lo abandone inm ediatam ente. Se ha 
visto á alguno de estos convertirse repentinam ente y tira r  
al arroyo todos sus brocs de w isky  y sus barriles de cerveza; 
j)ero por lo regalar contestan  con brom as de mal género, 

jo o r  cuyo motivo los resultados hasta la presente no han 
sido m uy beneficiosos. La cruzada ha estado mal com bina
da y peor dirigida, y los periódicos, con raras excepciones, se 
h a n  mostrado tibios ú opuestos á ella. Ningún gran meeting , 
n inguna agitación hábilm ente dispuesta, ninguna discusión 
regular y pública habían preparado el camino, como debió 
hacerse , y adem ás el viento no era favorable. La ©ruzada 
con tra  los borrachos sólo reclutó una corta m inoría en tre  
las m ujeres, y term inó entre carcajadas, aun cuando se re 
conociera generalmente que el m a le ra  u n iv e rsa l, que se 
p resen taba  amenazador, y que ya era tiem po de p rocu rar 
algún remedio.

Los que no hayan viajado por Am érica no pueden  tener 
idea del asombroso consumo que allí se hace del alcoho l: se 
bebe sin descanso desde el momento mismo de levantarse 
hasta el de acostarse, y nadie, con raras excepciones, se halla 
exento de tan deplorable costum bre, no siendo extraño en
contrar embriagados á los hom bres m ás respetables. Los 
mismos Estados de la N ueva Ing laterra , que son los m ás a n 
tiguos y donde es m ucho más escogida la sociedad, no se 
hallan libres de la plaga del alcoholismo. Si prestam os cré
dito á un corresponsal del Boslon-Post, en 1873 el Estado dei 
Maine, que sólo cuenta 630.000 a lm as , registró 18.000 a r
restos por em briaguez, ó sea el 30 por 100 de la población, 
más que todos los crím enes y delitos juntos. La ley p roh i
biendo las tabernas ha producido peores resultados, por in 
ducir á los jóvenes á la creación de clubs en que se bebe 
desm edidam ente y ocasiona la introducción en la fam ilia de 
grandes cantidades de licores, de todo lo cual resu lta que 
hoy se observan en el estado del Maine cuatro veces m ás 
casos de dellvimn tremens que an tes.

Por todas partes y con toda clase de m otivos se convida 
á beber: W illyou take a drink '? á lo cual nunca se contesta 
negativam ente,por ser de mal tono. Inm ediatam ente circula 
la botella y se bebe de pie. Por do quiera se ven despachos 
de licores, lo mismo para ios ricos que para los pobres, y en 
las clases ínfimas la mu jer hace gala, como en Inglaterra, de 
rivalizar con el hom bre en la bebida. Los extranjeros se ad 
m iran, no pudiendo com prender que algunos bebedores re
sistan la gran can tidad  de alcohol que absorben; pero e n 
tre  los naturales constituye el mayor elogio de una persona 
decir que consume cuatro botellas: a /bar boüle-man. No 
perdam os de vista que el brandy, el w isky, el rom y dem ás 
licores, que tan prontam ente se consumen, suelen ser en su 
mayor parte horribles líquidos falsificados y envenenados, 
lo (fue inevitablem ente conduce al deürium  trem ens, á la 
epilepsia y a la locura. ¿Quién desconoce ese delirio, ese fu
ror pasajero, ese tem blor incesante de los m iembros que se 
apoderan de los bebedores obstinados? Tam bién se a tr ib u 
yen á la absorción inm oderada de alcohol los efectos m orta
les de ciertos ataques repentinos de apoplegía y d é las  inso
laciones que en el verano a terran  con tan ta  frecuencia á la 
población am ericana. Esta plaga de nuevo género se ex tien 
de entonces por toda la Union y hasta el Canadá. Nosotros 
observam os la horr ible  epidemia  del verano de 1868, y n a
die ha olvidado aun  la del de 1873, de la que fueron v ícti
mas hasta los en ha j ios. Indudablem ente influirá en esto un 
clima excesiva mente cálido en los dias caniculares, más 
cálido en ocasiones que el de las Antillas inm ediatas, 
como ocurrió en 1870. Tam bién deben tenerse en cuen
ta ciertas circunstancias meteorológicas excepcionales, ta 
les como la sequía, la rarefacción y tensión eléctrica del 
aire ,— tan grande que á veces se desprenden chispas de 
los cabellos al pasar por ellos el peine, así como de las esteras 
al pasar la escoba, y que se enciende el gas sin fuego y con 
solo acercar un dedo (1):— pero es indudable que el abuso, 
la imbibición continua del alcohol, sobre todo en épocas de 
gran, calor, debe inf lui r  notablem ente en esas insolaciones 
que d erriban  y m atan á un  hom bre como si le hiriese un  
rayo. Fuera de los Estados-Unidos, las insolaciones no tienen 
efecto mortal en tan  grande escala ni tan  repetidam ente. Los 
sábios no han dado todavía explicación alguna satisfactoria 
acerca de tan extraño fenómeno; pero muchos médicos no 
vacilan  en a trib u ir  al abuso cuotidiano de las bebidas fuer
tes una de las causas más d irectas de la m uerte por las 
insolaciones.

Para rem ediar, siquiera en parte, los diferentes males 
que quedan mencionados, la legislatura del Estado de Nueva- 
York aprobó en 1864 un bilí, encargando á los Comisarios 
del D epartam ento de caridad y corrección que edificasen un  
Asilo para la reforma de los borrachos. Este género de esta
blecim ientos no era nuevo en América, donde existen  algu
nos célebres. El D epartam ento se apresuró á constru ir el de 
que se trata  en la isla de W ard, jun to  á sus orillas y  en una 
situación hábilm ente elegida, consiguiendo inaugurarlo  
en 1868. Allí han sido adm itidos toda clase de borrachos 
con una solicitud verdaderam ente paternal; á los ricos se 
les ha proporcionado las comodidades á que estaban acos
tum brados, y los pobres han encontrado en él una hospita
lidad aceptable.

Dos clases de pensionistas hay en el establecim iento: los 
forzosos, rem itidos por los T ribunales correccionales para 
term inar en el Asilo su tiempo de prisión , y los acogidos 
libres. Unos y otros, antes de su en trada, v iv ían  entregados 
completamente al vicio de la bebida. Algunos llegan allí 
borrachos y medio m uertos, víctim as del deliriwn  ó de un 
ataque epiléptico. Los pensionistas libres se p resen tan  por 
sí propios en aquella Casa reform adora, aunque más fre
cuentemente son llevados, sea por fuerza, sea por la p er
suasión de sus parientes ó amigos , que satisfacen por sus- 
cricion los gastos de su estancia. Hay tres clases para estos 
pensionistas: los de la prim era pagan lo mismo que en los 
g randes hoteles, y á veces 30 á 40 dollars sem anales por 
una habitación independiente: hay esposas que llenas de 
valor acom pañan allí á sus maridos. El precio de la pensión 
alim enticia es respectivamente de 14, de 8 y de 3 dollars

(!) Estos cariosos fenómenos de electricidad atm osférica no son p a r 
ticulares á los Estados unidos, también se han observado en otras co
m arcas, especialm ente en Méjico.

por sem ana, según la clase que se haya elegido, y el trato  
equivale al de los hoteles de prim ero, segundo y tercero 
orden. En la cuarta clase se incluyen los pensionistas forza
dos, y estos llenan las funciones de sirv ien tes en la Casa y 
sus cercanías. En un  princip io  estaban jun tos las m ujeres 
y los hombres: el borracho y la borracha hab itaban el m is
mo as ilo ; pero no hay que insistir mucho para que se com 
prendan  los num erosos inconvenientes de esta vida en co
m unidad, y m ucho m ás si se atiende á que las m ujeres que 
eran  llevadas allí d istaban  m ucho de tener una conducta 
ejem plar bajo otros puntos de vista. Hoy dia se hallan  es
tablecidos con separación dos asilos diferentes, uno para 
cada sexo, estando el de las borrachas en la isla de R an- 
dall.

El régim en alim enticio es escogido y abundan te  para la 
p rim era clase: el café y el té se s irven  á discreción en todas 
las comidas; pero no se bebe licor alguno alcohólico n i fer
mentado: es la es tric ta  regla de la casa. La misma cerveza 
alem ana se halla prohibida severam ente. En los prim eros 
dias se apodera de los acogidos una postración extrem ada, 
por habérseles arrancado á su costum bre favorita, y aun  es 
preciso establecer para algunos una especie de transición, 
introduciendo en algunos platos un  poco de aguardiente; 
sirviéndoles, por ejemplo, un ponche de huevo ó una to r
tilla al rom, y llegando por grados á la p rivación  com pleta 
de todo licor ferm entado. En cuanto ai proyecto de aquel 
médico ex travagan te  que habia ideado d isgustar á los bor
rachos de la bebida poniendo alcohol en todos los platos, no 
dio resultados: el olor y el sabor inesperado del líquido p re
dilecto, léjos de rechazar al bebedor, le serv ían  de estim u
lantes. Con este m otivo se ha recordado que en un  estab le
cim iento de reclusión de los Estados-U nidos, los prisio
neros, bebedores incorregibles, llegaban á destilar clandes
tinam ente el petróleo para  com poner u n  espirituoso de 
nuevo género que consum ían con deleite.

A muchos de los pensionistas de la isla de W ard , v e rd a 
deros enfermos, les cuesta trabajo acostum brarse al régim en 
que se les im pone inexorablem ente, y que para ellos es tan  
nuevo. Víctimas de un  ataque súbito de dipsom anía , y no 
pudiendo re s is tir , huyen á Nueva-Y ork, y son recogidos 
b ien  pronto sin conocimiento en el p rim er despacho de be
bidas en que en tran  para voí verlos al aborrecido asilo. Por 
difícil que sea abandonar la isla, una gran  porción de los 
acogidos logra evadirse, contándose cada año un  cen tenar 
de ellos. En 1871 estaban sometidos á tra tam ien to  en el 
asilo 1.718 individuos en tre  hom bres y m ujeres, y lograron 
h u ir 109. Si se quiere saber cómo se d istribu ían  los p e n 
sionistas por sexos y categorías, direm os que en aquel año 
se contaba próxim am ente una tercera p arte  de m ujeres, y 
que una sexta parte  de los acogidos pagaba pensión.

Una vez term inado el. tratam iento , los borrachos del 
asilo regresan á sus ca sas , para re inc id ir b ien  pronto, la 
m ayoría de ellos, en su funesta costum bre: su perm anencia 
en la isla de W ard  sólo tiene influencia para algunos meses, 
u n  año á lo sumo, y vuelven á  ella espontánea ó vio lenta
m ente. Es rarísim a la enm ienda com pleta m edian te la corta 
estancia en el asilo , y se cuen tan  muchos que le han  h a 
b itado  en seis d istin tas ocasiones. La m ayor parte  de ellos 
llegan dom inados por la em briaguez más bru tal: se los c u i 
da, se les cura y  se m archan s i n  aprovechar su estancia, 
nunca bastan te prolongada, y los que la u tilizan  lo deben 
con especialidad, más que á o tra causa cualquiera, á su 
fuerza de voluntad .

E n cuanto á los sentenciados, no debe esperarse ev id en 
tem ente de ellos n inguna mejoría. Se conceptúan presos, y 
no sin razón, en el asilo, y apénas recobran su lib e rtad  vuel
ven á beber en m ayor escala: la privación no ha hecho 
más que av iv a r  sus apetitos. D uran te su estancia en el 
asilo no tienen más que un  objeto que persiguen obstina
dam ente: proporcionarse alcohol á escondidas, de con tra
bando; y m uchas veces lo consiguen, pues sabido es que 
toda m anía pone en juego  para  satisfacerse las estratagem as 
más ingeniosas. Si no logran su deseo, acuden al últim o re 
curso que les queda: la evasión.

La opinión cási general acerca de los Asilos de los bo r
rachos es que producen raras  veces el bien que se desea, 
por lo cual se ha tratado  ú ltim am ente , en el D epartam ento 
de caridad  y corrección de N ueva-Y ork , de sup rim ir el 
asilo de la isla de W ard, ó darle al menos otro destino; 
pero el Consejo de este departam ento  hizo observar juicio
sam ente á los Comisarios que lo que habia hecho u n  acto 
de la legislatura sólo por otro acto de la misma podía des
hacerse. Várias personas no ménos p ru d en tes  aven tu raron  
tam bién la opinión de que era aun m uy pronto para  con
denar una institución que sólo contaba seis años de exis
tencia, y que convenia, por lo tanto, esperar nuevas y más 
com pletas pruebas. Se ha resu e lto , pues, que las cosas 
queden conforme están  hasta nueva orden. Lo que los 
comisarios desearían especialm ente seria que el estableci
m iento se costease con sus propios fondos, porque toda em 
presa am ericana se juzga por sus productos, y en el caso 
presente, no sólo es nulo el beneficio, sino que existe una 
pérd ida efectiva. Gástanse cerca de 100.000 francos anua
les, incluyendo todos los servicios, é ingresan á lo sumo por 
cuen ta de los pensionistas unos 60.000, de donde resu lta  
u na pérd ida anual de 40 por 100. El núm ero de los pen 
sionistas de pago no ha sido n u n c a , por otra parte , el que 
debe ser: nádie por su gusto acude á reform arse á un asilo; 
pocos se a trev en  á llevar á sus deudos, y sólo se verifica en 
ám bos casos cuando es de una ap rem ian te necesidad. La 
pasión del alcohol, m ás aun que la del tabaco, figura en el 
núm ero de las enferm edades cási incurab les, con tan to  
m ayor m otivo cuanto  que el enfermo incorregible rechaza 
por punto  general las prescripciones del médico. ¿Qué su
pone un p ar de cientos de personas som etidas á tratam iento  
en una población que cuenta un  millón de alm as y tan tos 
bebedores obstinados?

E n una herm osa m añana del mes de Setiem bre de 1874, 
partíam os en el steamer Bellevue. con un  perm iso de los co
misionados para  v is ita r  el Asilo de los borrachos; iban con. 
nosotros otras personas que se dirigían á dicho estableci
miento, á la P enitenciaría  y á los diferentes Hospicios de las 
islas del rio Est. Llevábam os tam bién algunos borrachos, un  5 
par de locos, algunas m uchachas, unos cuantos vagabundos

y una banda de convictos que la policía conducía al work— 
house. La mayor parte hab ían  sido recogidos d u ran te  la no
che an terior, exam inados y juzgados en la m añana siguiente
de una m anera exped itiva y algo á la tu rc a  [Desgraciado
del que carece de dinero ó de protección en los Estados-U ni
dos! Toda aquella gente habia sido arrojada á la bodega, 
y en las d iversas estaciones á que iban consignados , a lgu
nos quisieron resistir perm aneciendo á bordo por lo que 
los agentes de la A utoridad tuv ieron  precisión  de em plear 
la fuerza para desembarcarlos. Los pasajeros contem plaban 
riéndose aquella escena que se repe tía  en todos los viajes, y 
un a  señora francesa, que iba á v isitar, como todas las sem a
nas, á su esposo que estaba en el hospital de locos, nos m a
nifestó haber visto muchos sucesos análogos. Dicha señora 
desembarcó, lo mismo que nosotros , en el muelle de la isla 
de W ard.

El D irector del Asilo de los borrachos, que era u n  joven 
Doctor am ericano, graduado poco tiem po án tes, nos recibió 
am ablem ente, y quiso acom pañarnos en la. visita que mis 
com pañeros y yo tratábam os de hacer á la casa puesta á 
su cuidado. Todo en ella está perfectam ente ordenado como 
en ios hoteles particu lares de los Estados-Unidos, y sólo 
falta algún lujo y alguna alegría. Hay una sala de b illar, 
o tra de le c tu ra , largos paseos, y desde sus balcones herm o 
sas vistas sobre la isla, el rio y las p raderas de Long-Island. 
Algunos pensionistas tienen  habitaciones com pletam ente 
separadas y pueden com er en ellas. En un  salón se encuen 
tra  puesta y serv ida con gusto la mesa com ún. Pagando se 
tiene cuanto pueda desearse, excepto vinos y licores. En 
cambio se puede fum ar, lo c u a l , si no constituye una com 
pensación, es por lo ménos u n  pasatiem po, y las distracciones 
faltan en aquella habitación cerrada y de aspecto severo. Los 
pensionistas se nos figuraron poco sociables; parecen buscar 
el aislam iento, tienen  el aspecto disgustado y cansado, la m i
rada vaga, sin brillo, y el color pálido tan  com ún en los bo r
rachos de aquel país. Estos no se anim an nunca, ni aun  cuam- 
do beben, ni cantan  jam ás alegres coplas como sucede en otros 
países. Por lo dem ás, no m anifiestan cuidado alguno ni v e r
güenza de que los vean  en aquel lugar: m iran  á los v isitan tes 
con la indiferencia de los enfermos que están en un hospital. 
¿No se han  sometido m uchos de ellos vo lun tariam ente al ré
gim en de aquella casa? ¿Por qué m ira r á los que pasan sin 
decir una sola palabra n i saludar? Algunos están  tendidos 
perezosam ente en su lecho ó se balancean desde por la m a
ñana hasta por la noche en el rocking-chair , la mecedora 
am ericana. Se los d istingue por la p u erta  en treab ie rta  de 
su habitación, fastidiándose profundam ente. ¿Por qué no co
gen una caña y pescan en el rio inm ediato, ó se en tre tien en  
labrando la tie rra  d é la s  cercanías? Los prisioneros tienen  
m ejor aspecto, aux ilian  los trabajos de la casa, cargan p ie
d ras y constrqyen un  muelle,

Teníamos prisa por salir de aquella atm ósfera de tr is te 
za y spleen que parecia re in a r en todo el establecim iento, y 
term inam os la v isita  dirigiendo una m irada al d ep a rta 
m ento de los soldados inválidos que h ab itan  u n  ala del edi
ficio. [Qué contraste á tan  pocos m etros de distancia! Aquí 
los rostros son francos y  sim páticos, y  el aspecto m arcial 
acentuado en ocasiones por úna honrosa c ica triz , un  brazo 
de ménos ó una p ierna de palo. Al acercarnos á  los acogidos, 
estos se levan tan , nos saludan m ilitarm ente y entab lan  con
versaciones familiares; la m ayoría son jóvenes que p e rte n e 
cieron á las milicias de N ueva-Y ork du ran te  la guerra de 
separación. Son en núm ero de algunas centenas, b ien  d is 
ciplinados, obedientes y consagrados á trabajos ligeros: a l
gunos, que d isfru tan  una corta pensión , v an  á cobrarla 
tr im estra lm en te  á N ueva-Y ork. Son apasionados por la 
lectura, y se les perm ite u tilizar los libros de la Biblioteca 
del Asilo, ménos leídos por los borrachos que por ellos. Gomo 
devoran cuantos im presos tienen  á la mano, hace años que 
un  R everendo del inm ediato Hospital de los em igrados Ies 
envió un paquete de folletos y libros religiosos, que leyeron 
y releyeron como si hub ie ran  sido novelas.

La m ayor p arte  de las ciudades de la Union tienen, 
como Nueva-York, sus inválidos y sus casas de retiro  p a ra  
los mismos; pero dudam os que n inguna ocupe un a  situa
ción tan  pintoresca, tan  higiénica y tan  confortable. La isla 
de W ard  estaba llam ada á recib ir en tre  sus establecim ientos 
caritativos á los valientes defensores de la p a tria .— (D éla  
Revue des deux  Mondes.)

ANUNCIOS.

IMPRENTA NACIONAL.—SE ADVIERTE AL PÚBLICO QUE EN LA 
Administración de esta dependencia no se admiten sellos de cor

reos en pago de suscricio&es a la Gaceta y de la inserción de anun
cios en este diario oficial.

S A N T OS  DEL DÍ A.

San Gregorio el Magno, P a p a, Confesor y Doctor, 
y San Bernardo, Obispo y Confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de la Encarnación.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l l . —No hay función, 

t e a t r o  E s p a ñ o l —No hay función, 

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — No hay función, 
T e a t r o  d e l  C i r c o — No hay función.

T e a t r o  E s l a v a .— L as naciones. — Amor al a r te .— El cura de 
F uenlabrada .—B onito d ía .— Cuadros disolventes.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s — A las ocho y media. —Los cuatro
maravedís.—Quien quita la ocasión —Arturo el espiritista.—
A primera sangre.

Teatro martin—Alas ocho.—La pasión y  muerte de Jesús.


